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de la Constitución Política de la República de Nicaragua, en la continuación de la Primera Sesión Ordinaria de la XXVII 
Legislatura, celebrada el día trece de abril del año dos mil once. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional a los trece días del mes de abril del año dos mil once. Ing. René 
Núñez Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional. Dr. Wilfredo Navarro Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por Tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. Managua, dos de septiembre del año dos mil once. 
DANIEL ORTEGA SAAVEDRA, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA. 

NOTA DE CONSOLIDACIÓN. Este texto contiene incorporadas las modificaciones producidas por Ley Nº. 1087, Ley 
de Reformas y Adiciones a la Ley Nº. 704, Ley Creadora del Sistema Nacional para el Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación y Reguladora del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
199 del 27 de octubre de 2021. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno. Dip. Lo ria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ASAMBLEA NACIONAL 

Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Educación 

El presente texto contiene incorporadas todas sus modificaciones consolidadas al 9 de noviembre de 2021, del Decreto 
Legislativo Nº. 259, Institúyese la Semana de la Patria, aprobado el 15 de agosto de 1957 y publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 190 del 22 de agosto de 1957 y se ordena su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, conforme la Ley Nº. 963, 
Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 203 del 25 de octubre de 2017 y la Ley 
Nº. 1092, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Educación, aprobada el 9 de noviembre de 2021. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

A sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO Nº. 259 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado despertar, fomentar y fortalecer en todos los nicaragüenses los sentimientos de amor a la Patria, 
en forma sistemática y eficaz, mediante la exaltación de los valores cívicos, culturales y éticos que constituyen el acervo 
espiritual de la nación. 

CONSIDERANDO 

Que la primera obligación del ciudadano es conocer y comprender la grandeza del concepto de Patria y que corresponde 
al Ministerio de Educación, como órgano del Gobierno para realizar las finalidades educativas del Estado, la enseñanza de 
dicho concepto en los diferentes niveles de la Escuela Nicaragüense. 

CONSIDERANDO 

Que septiembre es el mes de la libertad y de la nacionalidad nicaragüense, porque en ese mes se verificaron el descubrimiento 
y la independencia de Nicaragua y otros sucesos notables y gloriosos que registran los fastos de nuestra historia. 
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Decretan 

Artículo 1 Institúyese la Semana de la Patria, que estará comprendida entre los días 9 y 15 de septiembre de cada año. 

Artículo 2 La celebración de la Semana de la Patria tendrá por objeto exaltar los valores eternos de Nicaragua y rendir 
tributo y homenaje a los héroes y forjadores de nuestra nacionalidad, especialmente a los Próceres y Precursores de nuestra 
Independencia. 

Artículo 3 Durante la Semana de la Patria se llevarán a cabo, entre otras, las siguientes actividades: clases orientadas en 
las escuelas para el mejor conocimiento de la nación y de la vida y obra de los emancipadores y figuras sobresalientes de 
nuestra historia, actos públicos conmemorativos, académicos y populares, concursos literarios, visitas a lugares históricos, 
conferencias, olimpíadas interescolares y desfiles. 

Artículo 4 Créase la Medalla Presidente de la República, la que será impuesta por el Primer Mandatario de la Nación, en 
ceremonia especial, para estimular los esfuerzos de maestros y alumnos de educación primaria, media, técnica, formación 
docente y educación superior. 

También se otorgará esta Medalla cuando el Ejecutivo lo estime conveniente, a fin de recompensar trabajos meritorios y 
servicios eminentes prestados a la Patria. 

Artículo 5 Facúltese al Poder Ejecutivo para reglamentar el presente Decreto por medio del Ministerio de Educación, quien 
orientará y dirigirá las actividades que se desarrollen en la Semana de la Patria, de modo que ésta alcance las elevadas 
finalidades que se persiguen. 

Artículo 6 El presente Decreto deroga todas las disposiciones que se le opongan y empezará a surtir efectos desde su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Managua, D. N., 15 de agosto de 1957 .- A. MONTENEGRO, D. 
P. S. CASTILLO, D.S. F. MEDINA, D. S. 

Al Poder Ejecutivo: Cámara del Senado, Managua, D.N., 21 de agosto de 1957. PABLO RENER, S.P.- LEONARDO 
SOMARRIBA, S.S. JOSÉ M. ZELAYA C., S.S. 

Por Tanto: Ejecútese. Managua, D.N., Casa Presidencial, veintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y siete. - LUIS 
A. SOMOZA. - RENE SCHICK, Ministro de Educación Pública. 

NOTA DE CONSOLIDACIÓN. Este texto contiene incorporadas las modificaciones producidas por: l. Decreto JGRN Nº. 
6, Ley Creadora de los Ministerios de Estado, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 1 del 22 de agosto de 1979; 2. Ley 
Nº. 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº. 102 del 3 de junio de 1998; 3. Ley Nº. 582, Ley General de Educación, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 150 
del 3 de agosto de 2006; y 4. Ley Nº. 612, Ley de Reforma y Adición a la Ley Nº. 290, Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 20 del 29 de enero de 2007. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno. Dip. Lo ria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ASAMBLEA NACIONAL 

Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Educación 

El presente texto contiene incorporadas todas sus modificaciones consolidadas al 9 de noviembre de 2021, del Decreto 
Ejecutivo Nº. 32-2005, Creación del Consejo Nacional del Libro, aprobado el 26 de mayo de 2005 y publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 117 del 17 de junio de 2005 y se ordena su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, conforme 
la Ley Nº. 963, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 203 del 25 de octubre 
de 2017 y la Ley Nº. 1092, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Educación, aprobada el 9 de noviembre 
de 2021. 
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DECRETO Nº. 32-2005 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

1 
Que durante la XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en Santa Cruz de la Sierra, 
Bolivia, en el mes de noviembre del año dos mil tres, se acordó declarar el año dos mil cinco como Año Iberoamericano de 
la Lectura. 

11 
Que es deber de la sociedad civil e instituciones del Estado la promoción y difusión de la lectura y el compromiso de las 
nuevas generaciones en la enseñanza y la educación, dentro del marco de los compromisos adquiridos por el Gobierno de 
la República de Nicaragua, mediante acuerdos, convenciones internacionales, sobre promoción y desarrollo del Libro y la 
Lectura. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DEL LIBRO 

Artículo 1 Créase el Consejo Nacional del Libro, el que podrá abreviarse CNL o simplemente el Consejo, de carácter 
civil, sin fines de lucro, como instancia de diálogo permanente y participación dinámica entre el sector público y la sociedad 
civil para el impulso e implementación de políticas públicas nacionales de desarrollo de la Lectura. 

Artículo 2 El Consejo Nacional del Libro tiene como objeto promover de forma permanente el hábito de la Lectura, en 
especial la realización de los programas, planes y proyectos aprobados, así como impulsar y buscar los recursos financieros 
para desarrollar y financiar los planes de promoción del Libro y la Lectura en Nicaragua. 

Artículo 3 El Consejo Nacional del Libro estará integrado en forma permanente por: 

1. El Ministro de Educación, quien los presidirá. 

2. El Director General de Educación del MINED. 

3. El Codirector General del Instituto Nicaragüense de Cultura o un funcionario designado por éste. 

4. Un Representante de la Fundación de Libros para Niños. 

5. Un Representante de la Biblioteca Alemana Nicaragüense. 

6. Un Representante del Programa Internacional de Acercamiento a la Literatura Infantil. 

7. Un Representante de la Cámara Nicaragüense del Libro. 

8. Un Representante de EDUCA-Nicaragua. 

9. Un Representante de la Academia Nicaragüense de la Lengua. 

1 O. Un Representante de ANIBIPA. 

11. Un Representante del Centro Nicaragüense de Escritores y miembros honorarios. 
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El Presidente de la República tendrá la calidad de Presidente Honorario del Consejo Nacional del Libro. 

Artículo 4 El Consejo celebrará sesiones de manera ordinaria cada tres meses y extraordinarias cuando lo solicite el 
Presidente del Consejo o la mitad más uno de sus miembros. El quórum para las sesiones del Consejo se formará con la 
mitad más uno de sus miembros y sus resoluciones se adoptarán por mayoría simple. Los miembros honorarios podrán 
participar con voz pero no tendrán derecho a voto en las sesiones del Consejo. 

Artículo 5 Son funciones del Consejo Nacional del Libro las siguientes: 

1. Formular e implementar el Plan Nacional de Lectura. 

2. Impulsar y fomentar una política de producción y comercio del Libro que promueva la defensa del Derecho de 
Autor. 

3. Impulsar campañas de Bibliotecas, de promoción del Libro y fomento de la Lectura a nivel nacional. 

4. Apoyar los esfuerzos de conservación del Patrimonio Documental de la Nación. 

5. Gestionar y ofrecer asistencia técnica y asesoría a los diferentes agentes vinculados con el tema del Libro en 
Nicaragua. 

6. Formular un Plan Operativo Anual de Actividades en correspondencia con el Plan Nacional de Lectura. 

7. Participar en la formulación de políticas públicas nacionales del Libro y la Lectura. 

8. Promover el intercambio y desarrollar estrategias e experiencias exitosas en materia de promoción del Libro y la 
Lectura. 

9. Apoyar la formulación y consulta pública de la ley del Libro y la Lectura. 

1 O. Apoyar la realización de estudios nacionales sobre producción y comercio de libros. 

11. Fomentar el establecimiento de la red de investigadores de Lectura, el Libro, las bibliotecas y la escritura. 

12. Reformar la Agenda de Política Pública de Lectura. 

Artículo 6 El Consejo Nacional del Libro contará con una Secretaría Técnica, la cual brindará asistencia al CNL en aspectos 
técnicos administrativos, de comunicación, secretariales y otros. Esta Secretaría estará conformada por un Secretario 
Técnico y un personal mínimo de apoyo. Las operaciones del Consejo estarán financiadas por recursos provenientes de 
donaciones nacionales o extranjeras. 

Artículo 7 Se faculta al Consejo Nacional del Libro para aprobar su propio reglamento de control y funcionamiento. 

Artículo 8 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación, en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintiséis de mayo del año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

NOTA DE CONSOLIDACIÓN. Este texto contiene incorporadas las modificaciones producidas por Ley Nº. 612, Ley de 
Reforma y Adición a la Ley Nº. 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 20 del 29 de enero de 2007. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno. Dip. Lo ria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 
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ASAMBLEA NACIONAL 

Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Educación 

El presente texto contiene incorporadas todas sus modificaciones consolidadas al 9 de noviembre de 2021, del Decreto 
Legislativo Nº. 37, Reglamento de la Semana de la Patria, aprobado el 24 de agosto de 1957 y publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 193 del 26 de agosto de 1957 y se ordena su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, conforme la Ley 
Nº. 963, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 203 del 25 de octubre de 2017 
y la Ley Nº. 1092, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Educación, aprobada el 9 de noviembre de 2021. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que le confiere el Artículo 5 del Decreto Legislativo Nº. 259, de veintiuno de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, 

Decreta 

Aprobar el siguiente 

REGLAMENTO DE LA SEMANA DE LA PATRIA 

DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 1 La Semana de la Patria tiene por objeto exaltar los valores eternos de Nicaragua y rendir tributo y homenaje a 
los héroes y forjadores de nuestra nacionalidad, especialmente a los Próceres y Precursores de la Independencia. 

DE LAS ACTIVIDADES 

Artículo 2 A fin de lograr los objetivos que se persiguen con la celebración de la Semana de la Patria, comprendida entre 
los días 9 y 15 de septiembre de cada año, se desarrollarán las siguientes actividades, bajo la dirección del Ministerio de 
Educación: 

a) Clases orientadas hacia el mejor conocimiento de la nación y de sus Héroes y Próceres. 

b) Actos escolares, académicos y populares, conmemorativos de las efemérides patrias. 

c) Concurso literario en todos los niveles de la educación, sobre temas de contenido patriótico y nacionalista. 

d) Peregrinación cívica a los lugares históricos y visita a los monumentos de hombres ilustres de Nicaragua. 

e) Conferencias dirigidas al pueblo, programas radiales y publicaciones alusivas a los acontecimientos más 
sobresalientes de nuestra historia. 

f) Olimpiadas intercolegiales. 

g) Imposición de la Medalla Presidente de la República, a los maestros más distinguidos y a los mejores alumnos de 
Primaria, Media, Técnica, Formación Docente y Educación Superior. 

DE LAS CLASES ORIENTADAS 

Artículo 3 Las labores escolares continuarán normalmente durante la Semana de la Patria y profesores y alumnos estarán 
obligados a prestar su concurso en la organización y desarrollo de las actividades cívicas. 

Artículo 4 Los directores y profesores de las instituciones docentes de la República deberán, durante los días comprendidos 
entre el 9 y 13 de septiembre, organizar el trabajo escolar por unidades y lecciones, que tengan como centro de interés 
los antecedentes, hechos y consecuencia de la independencia y la vida y obra de las figuras representativas de la historia 
nacional. 
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DE LOS ACTOS CONMEMORATIVOS 

Artículo 5 En todas las instituciones educativas del Sistema, se celebrarán actos conmemorativos de las festividades 
patrias, especialmente de Jos siguientes acontecimientos: 

a) Defensa del Castillo de la Concepción (septiembre de 1762). 

b) Día del Maestro Nicaragüense, (el 29 de junio de cada año Decreto Legislativo Nº. 692 del O 1 de junio de 1978). 

c) Descubrimiento de Nicaragua (12 de septiembre de 1502). 

d) Pacto de los Partidos (12 de septiembre de 1856). 

e) Batalla de San Jacinto (14 de septiembre de 1856). 

t) Independencia de Centroamérica ( 15 de septiembre de 1821 ). 

Podrán asociarse dos o más centros educativos para realizar estos actos en común. 

Artículo 6 El día 14 de septiembre se celebrarán en todo el país Jos actos relacionados con Ja Promesa a la Bandera 
Nacional, conforme Jo ordenado en Decreto Ejecutivo Nº. 50-90, Promesa a la Bandera, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial N°. 181 del 21 de septiembre de 1990. 

Artículo 7 El 15 de septiembre, los directores de los centros educativos públicos, privados y subvencionados, de Educación 
Primera y Secundaria, así como los rectores de las instituciones de Educación Superior, en sesión solemne, con asistencia 
de profesores y alumnos, leerán el Acta de Ja Independencia de Centroamérica, explicando por sí, o por medio de personas 
versadas, los alcances del documento, su alto significado histórico y sus proyecciones en la vida nacional. 

Artículo 8 La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua dedicará sesiones especiales al estudio, investigación y análisis 
de Jos hechos sobresalientes de la historia que han dado a Nicaragua su fisonomía de nación independiente y soberana y de 
Estado libre y democrático. 

El Ministerio de Educación excitará a las instituciones culturales y académicas para celebrar sesiones similares con las 
mismas finalidades. 

Artículo 9 En todas las cabeceras departamentales y poblaciones importantes, se organizarán, concentraciones populares 
con la cooperación de las municipalidades, para llevar al conocimiento y el espíritu del pueblo la significación de la Semana 
de la Patria y la trascendencia de las acciones gloriosas de los héroes y forjadores de nuestra nacionalidad. 

DEL CONCURSO LITERARIO 

Artículo 10 El Ministerio de Educación abrirá un Concurso Patriótico Nacional, que se regirá por las siguientes bases: 

Participarán los alumnos de las escuelas y colegios públicos, privados y subvencionados de la República y los 
estudiantes de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (UNAN-Managua y UNAN-León). 

11 Habrá tres categorías de concursantes: 

A. Estudiantes de quinto y sexto grado de primaria. 

B. Estudiantes de Bachillerato, Educación Técnica y Formación Docente. 

C. Estudiantes Universitarios. 

111 Los temas y la extensión de los trabajos para cada categoría, serán determinados por el Ministerio de Educación de 
acuerdo con las capacidades de los participantes. 

IV La selección de los trabajos se hará en la forma que se indica a continuación: 
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Categoría A: El director de la escuela y dos profesores de su elección, escogerán las tres mejores composiciones 
y las remitirán en sobres cerrados con sus plicas correspondientes, a la respectiva Delegación Departamental de 
Educación. 

El Delegado Departamental y dos personas más, designadas por el Ministerio de Educación, seleccionarán Jos cuatro 
trabajos de mayor mérito, enviándolos a Ja Dirección General de Educación Primaria, con sus respectivas plicas, para 
ser sometidos a Ja consideración y fallos de una Comisión Nacional. 

Categoría B: El director del establecimiento y dos profesores de su elección, escogerán los dos mejores trabajos y 
los enviarán, en sobre cerrado y con sus plicas correspondientes, a la Dirección General de Educación Secundaria 
para ser sometidos a Ja consideración y fallo de una Comisión Nacional. 

Categoría C: El Consejo Universitario designará un tribunal integrado por cinco catedráticos, para seleccionar Jos 
cinco mejores trabajos, que serán enviados en sobre cerrado y con sus plicas correspondiente, al Vice-Ministro de 
Educación, para ser sometidos a la consideración y fallo de una Comisión Nacional. 

V Los Trabajos serán presentados a los tribunales departamentales, al tribunal universitario y a las Comisiones 
Nacionales, bajo seudónimo, en sobre cerrado y con plicas separadas, en Ja cual se expresarán el nombre del autor, el 
grado o año que cursa y el centro o facultad a que pertenece. 

VI El Ministro de Educación, otorgará distinciones honoríficas y premios en metálicos para los mejores trabajos que 
se presentaron en cada categoría. 

VII El Concurso se abrirá el uno de agosto de cada año y se cerrará el último día del mismo mes. 

VIII La originalidad, el valor literario e histórico y Ja emoción patriótica constituirán los elementos de juicios para la 
selección de los trabajos y Ja concesión de los premios. 

DE LA PEREGRINACIÓN A LUGARES HISTÓRICOS 

Artículo 11 Los profesores y alumnos de todas las Escuelas de Formación de Docentes del país, visitarán en cuerpo, Jos 
sitios y monumentos históricos de su localidad. 

Artículo 12 Delegaciones de profesores y alumnos procurarán, igualmente visitar los lugares consagrados por la historia y 
Ja devoción nacional como santuarios de la patria. 

Artículo 13 Las visitas se realizarán bajo la orientación y guía de profesores calificados, que expliquen a los alumnos el 
sentido histórico, el contenido patriótico y Ja importancia de los hechos acaecidos en torno a Ja gloria de monumentos y 
héroes. 

DE LAS CONFERENCIAS, PROGRAMAS RADIALES Y PUBLICACIONES 

Artículo 14 El Ministerio de Educación, o las comisiones que se crean en este Reglamento, con la colaboración de las 
instituciones culturales, de los intelectuales, de las emisoras y de Ja prensa nacional, organizarán: 

a) Ciclos de conferencias patrióticas para el pueblo. 

b) Programas radiales de teatro, música folklórica y literatura nicaragüense, con participación de artistas nacionales. 

c) Publicación de biografías, ensayos y artículos de contenido nacionalista, histórico o cívico. 

DE LAS OLIMPIADAS INTERCOLEGIALES 

Artículo 15 El Ministerio de Educación, con la colaboración del CONADERFI, organizará olimpiadas intercolegiales, 
conforme las siguientes bases: 

a) Podrán participar los alumnos de Sto y 6to grado, los estudiantes de secundaria y los universitarios. 
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b) En estas competencias, los deportes serán determinados atendiendo a su grado de popularidad, a su valor formativo 
y a los recursos económicos disponibles. 

c) Las categorías, dentro de cada evento, se establecerán de acuerdo con las condiciones fisicas de los participantes. 

Artículo 16 Las Olimpiadas serán nacionales, con sede en la capital de la República y con participación de equipos y atletas 
de todos los departamentos. 

En cada cabecera departamental se realizarán eliminatorias previas, de conformidad con las normas que se dicten al efecto. 

Artículo 17 El Ministerio de Educación otorgará trofeos y premios a los vencedores individuales y a los equipos triunfadores 
en las Olimpiadas Nacionales. 

DE LA IMPOSICIÓN DE LA MEDALLA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Artículo 18 La Medalla Presidente de la República será de plata, con baño de oro de 24 quilates, de forma circular, de 35 
milímetros de diámetro y 40 gramos de peso. 

En el anverso llevará grabado, en el centro el Escudo de Nicaragua en alto relieve, con la siguiente leyenda: MEDALLA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Cuando se entregue durante la Semana de la Patria, se agregará: SEMANA DE LA 
PATRIA. 

En la parte inferior del anverso llevará la dedicatoria: Mejor Alumno, Mejor Maestro, Servicio a la Patria, Mérito Deportivo, 
Mérito Cultural, según corresponda. 

En el reverso llevará además de la fecha de su otorgamiento, la inscripción: 

AL MEJOR MAESTRO DE PRIMARIA, SECUNDARIA, UNIVERSITARIO, en su caso, HONOR AL MÉRITO. 

AL MEJOR ALUMNO DE PRIMARIA, SECUNDARIA, UNIVERSITARIO, en su caso, HONOR AL MÉRITO. 

La Medalla Presidente de la República penderá de una cinta de seda con los colores patrios. 

Artículo 19 Para la selección de los mejores maestros y alumnos, se observarán las siguientes reglas: 

Primaria 

a) La escogencia del mejor Maestro de Primaria, corresponderá a un tribunal integrado por el Director de Educación 
Primaria y un representante de los presidentes de las Federaciones de Maestros, conforme a las siguientes normas: 

1) En cada cabecera departamental se integrará una comisión evaluadora compuesta de tres miembros: El 
Delegado Departamental de Educación que la presidirá, el Alcalde Municipal y un Representante del Sindi(;ato de 
Maestros del Departamento que cuente con mayor número de afiliados. 

2) Cada escuela, nacional o particular, presentará a dicha Comisión un candidato, antes del 15 de agosto de 
cada año acompañando el respectivo Currículum Vitae. 

3) La Comisión seleccionará antes del 25 de agosto de cada año, de entre los candidatos propuestos al mejor 
maestro del departamento, tomando en cuenta la personalidad, ética profesional, capacidad, responsabilidad, 
labor docente y comunal y relaciones humanas de los candidatos. 

4) Cada Comisión remitirá al Ministerio de Educación, a más tardar dos días después de la elección, el nombre 
y currículum del maestro seleccionado, acompañando copia del Acta en la cual se expresarán las razones a que 
obedeció su escogencia. 

5) El Tribunal Nacional hará la elección del mejor maestro de primaria de Nicaragua antes del día 5 de 
septiembre de cada año. 
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b) La elección del alumno se hará entre los estudiantes de sexto grado de las escuelas superiores nacionales y 
particulares conforme a estas normas: 

1) El Director de cada escuela superior enviará a la cabecera departamental correspondiente, al mejor alumno 
de sexto grado. 

2) Un Tribunal, nombrado por el Ministerio de Educación y presidido por el Delegado Departamental del 
ramo, someterá a pruebas escritas a los concursantes y enviará a la Capital de la República al estudiante que 
hubiere obtenido la más alta puntuación y que observe buena conducta. 

3) Una Comisión nombrada por el Ministerio del Ramo y presidida por el Dirección General de Educación 
Primaria, practicará un examen escrito a los aspirantes de los Distintos Departamentos y seleccionará al mejor 
alumno. 

11 Secundaria 

a) Para la escogencia del maestro, cada centro de enseñanza, nacional o particular presentará su candidato a un tribunal 
nombrado por el Ministerio del Ramo y presidido por el Director General de Educación Secundaria, acompañando el 
respectivo Currículum Vitae. El Tribunal hará el análisis de las capacidades, cualidades y méritos de los candidatos 
y escogerá al mejor maestro. 

b) Para la elección del mejor alumno, el Director de cada centro de educación públicos, privados y subvencionados, 
enviará a la capital de la República al estudiante del último curso que ocupe el primer puesto promedio de rendimiento 
académico del 1 Año del Ciclo Básico hasta el último año del Ciclo Diversificado, además de su capacidad, su buena 
conducta, el 5 de septiembre de cada año. 

Un tribunal nombrado por el Ministerio de Educación presidido por el Director General de Educación Media, estará 
integrado por cuatro grupos que aplicará pruebas objetivas, en las áreas del bachillerato humanístico y en cada una 
de las especialidades en particular. 

Cada grupo constará de: 

1) Un Representante del Colegio de Profesores de Educación Media COPEM. 

2) Un Representante de los Colegios Particulares. 

3) Un Representante de los Directores de los Centros Nacionales de Educación Media. 

4) Cinco especialistas en las diversas áreas, nombrados por el Ministerio de Educación. 

111 Universidad 

a) Cada centro de estudios superiores que funciona en el país escogerá anualmente el mejor catedrático y el mejor 
alumno de dicho centro, por el método que tuviere a bien, informando de la escogencia, en los cuatro primeros días 
del mes de septiembre de cada año, al Ministerio de Educación, Departamento de Extensión Cultural. La escogencia 
se informará en nota suscrita por el Secretario de cada Centro Superior, acompañando el currículo vitae del maestro 
y alumno escogidos. De este último presentarán además el certificado de estudios de todos los años cursados y 
aprobados y explicando las razones de la escogencia. En la elección del mejor maestro, el jurado tomará en cuenta 
especialmente, estudios de post-graduado, antigüedad, obras publicadas sobre la materia impartida, etc. 

b) Del cinco al diez de septiembre de cada año, se elegirá entre los mejores catedráticos y los mejores alumnos 
escogidos por los distintos centros, al mejor catedrático y al mejor alumno de Educación Superior de la República 
para el año en cuestión. 

La elección la hará, a la vista de cada curriculum y previa deliberación al respecto, por mayoría de votos, una 
Comisión integrada por el Ministro de Educación o su representante, que la presidirá; por un representante de la 
Academia Nicaragüense de la Lengua; por un representante de la Academia de Geografía e Historia de Nicaragua y 
por el Director de Extensión Cultural del Ministerio de Educación. 

4361 



21-04-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 72 

Artículo 20 La Medalla Presidente de la República, podrá concederse también a los funcionarios de la Administración que 
se hayan distinguido en el desempeño de sus cargos y a los ciudadanos que hayan prestado servicios eminentes a la Patria. 

Artículo 21 Cuando se trate de funcionarios de la Administración Pública, los Ministros podrán proponer, en su respectivo 
ramo, al Funcionario que a su juicio sea merecedor de esta distinción, a fin de que el Presidente de la República, haga la 
escogencia del o de los favorecidos. 

Igualmente, el Presidente de la República hará la elección cuando se trate de otorgar esta medalla a ciudadanos eminentes. 

Artículo 22 La Medalla Presidente de la República, será impuesta por el Primer Mandatario de la Nación, en ceremonia 
especial, revestida de gran solemnidad. 

DE LA ORGANIZACIÓN 

Artículo 23 La celebración de la Semana de la Patria estará a cargo de una Comisión Nacional y de Comisiones 
Departamentales. 

Artículo 24 La Comisión Nacional, con sede en la capital de la República orientará, dirigirá y coordinará las actividades 
de todo el país y estará integrada por los siguientes miembros: Presidente, Ministro de Educación; Vice-Presidente, Vice­
Ministro de Educación, Secretario, Tesorero, Director del Consejo Técnico de Educación; Vocales, Director General de 
Educación Secundaría, Director General de Educación Primaria. 

Artículo 25 La Comisión Nacional podrá incorporar en su seno a ciudadanos sobresalientes y designar Comités Especiales, 
formados por personas idóneas, para el desempeño de funciones específicas. 

Artículo 26 En cada cabecera departamental se constituirá una Comisión encargada de planear todo lo concerniente a la 
Semana de la Patria en su jurisdicción, sujetándose a las disposiciones de este Reglamento y a las instrucciones que emanen 
de la Comisión Nacional. 

Artículo 27 Las Comisiones Departamentales estarán integradas así: 

Presidente: Jefe Político. 

Vicepresidente: Alcalde Municipal. 

Secretario: Delegado Departamental de Educación. 

Tesorero: Administrador de Rentas. 

Artículo 28 Las Comisiones Departamentales podrán aumentar su número con personas representativas de la localidad y 
organizarán Comités Locales en las diferentes poblaciones del departamento. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 29 Ninguna institución docente, nacional o particular, por ningún motivo, dejará de celebrar la Semana de la 
Patria. 

Artículo 30 El Ministerio de Educación sancionará cualquier contravención a las disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento. 

Artículo 31 Los casos no previstos en este Reglamento serán resueltos por el Ministerio de Educación, dentro del espíritu 
que anima la celebración de la Semana de la Patria. 

Este Decreto surtirá sus efectos a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Presidencial.- Managua, D. N., veinticuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete. - LUIS A. SOMOZA D.- René Schick, Ministro de Educación Pública. 
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NOTA DE CONSOLIDACIÓN. Este texto contiene incorporadas las modificaciones producidas por: l. Decreto Ejecutivo 
Nº. 2, Reformas en Reglamento de la Semana de la Patria, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 184 del 14 de agosto 
de 1968; 2. Decreto Ejecutivo Nº. 14, Reforma a Reglamento de la Semana de la Patria, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 173 del 1 de agosto de 1969; 3. Decreto Ejecutivo Nº. 15, Refórmase Inciso 1° de Decreto Nº. 14 de 26 de julio 
de 1969 del Reglamento de la Semana de la Patria, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 177 del 6 de agosto de 1969; 
4. Decreto Ejecutivo Nº. 16, Reformas a Numeral 11 del Artículo 19 del Reglamento de la Semana Patria, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 186 del 16 de agosto de 1969; 5. Decreto Ejecutivo Nº. 17, Reformas al Reglamento de la Semana 
de la Patria, Relativo Escogencia Mejor Alumno, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 198 del 30 de agosto de 1969; 
6. Ley Nº. 54-J, Reformas al Artículo 19 del Numeral III del Reglamento da la Semana de la Patria, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 200 del 2 de septiembre de 1970; 7. Decreto Ejecutivo Nº. 7, Refórmase Numeral 1 del Artículo 19 del 
Reglamento de la Semana de la Patria, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 195 del 28 de agosto de 1971; 8. Decreto 
Legislativo Nº. 692, Declárese Día del Maestro Nicaragüense el 29 de junio de cada año, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 119 del 1 de junio de 1978; 9. Decreto JGRN Nº. 6, Ley Creadora de los Ministerios de Estado, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 1 del 22 de agosto de 1979; 1 O. Decreto JGRN Nº. 66, Promesa Revolucionaria de la Bandera, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 14 del 20 de septiembre de 1979; 11. Ley Nº. 89, Ley de Autonomía de las 
Instituciones de Educación Superior, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 77 del 20 de abril de 1990; 12. Decreto 
Ejecutivo Nº. 50-90, Promesa a la Bandera, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 181 del 21 de septiembre de 1990; 
13. Ley Nº. 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 102 del 3 de junio de 1998; 14. Ley Nº. 582, Ley General de Educación, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº. 150 del 3 de agosto de 2006; 15. Ley Nº. 612, Ley de Reforma y Adición a la Ley Nº. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 20 del 29 de enero de 2007; 
16. Decreto Ejecutivo Nº. 62-2008, De Reformas al Decreto Nº. 37, Reglamento del Decreto Legislativo que instituye la 
Semana de la Patria, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 201 del 20 de octubre de 2008; y 17. Decreto Ejecutivo Nº. 
68-2009, De Reforma al Decreto Nº. 37, Reglamento del Decreto Legislativo Nº. 259 que instituye la Semana de la Patria, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 163 del 28 de agosto de 2009. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno. Dip. Lo ria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ASAMBLEA NACIONAL 

Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Educación 

El presente texto contiene incorporadas todas sus modificaciones consolidadas al 9 de noviembre de 2021, del Decreto 
Ejecutivo Nº. 41-J, Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, aprobado el 29 de abril de 1967 y 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 112 del 23 de mayo de 1967 y se ordena su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial, conforme la Ley Nº. 963, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 203 
del 25 de octubre de 2017 y la Ley Nº. 1092, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Educación, aprobada 
el 9 de noviembre de 2021. 

REGLAMENTO DE LA PROFESIÓN DE CONTADOR PÚBLICO Y SU EJERCICIO 

ACUERDO Nº. 41-J 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO 

Que se hace necesario reglamentar la Ley del 14 de abril de 1959, que regula el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público y crea el Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, porque es muy conveniente definir íntegramente los 
alcances de dicha Ley. 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio de Educación Pública en su oportunidad envió en consulta a la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, 
un Proyecto de Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio y que el más alto Tribunal Judicial lo 
devolvió haciéndole algunas observaciones. 
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CONSIDERANDO 

Que ya han sido tomadas en cuenta esas observaciones de la Excelentísima Corte por las autoridades técnicas del Ministerio 
de Educación. 

ACUERDA 

Único: Aprobar en todas sus partes el siguiente Reglamento, a partir de esta fecha. 

TÍTULO 1 
DE LA PROFESIÓN DE CONTADOR PÚBLICO Y SU EJERCICIO 

CAPÍTULO 1 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

Artículo 1 La profesión de Contador Público, en los términos del Artículo 2 de la Ley del 14 de abril de 1959, sólo podrá 
ser ejercido por los Contadores Públicos Autorizados o por las sociedades o asociaciones organizadas con tal fin, con entera 
sujeción a la Ley y al presente Reglamento. 

Artículo 2 Para que las actuaciones o intervenciones de las sociedades o asociaciones que se dedican al ejercicio de la 
Contaduría Pública, tengan valor legal, es necesario que las mismas estén respaldadas por la firma de un Contador Público 
individual, debidamente autorizado, quien será personalmente responsable de las mismas. 

Artículo 3 La autorización a que se refiere el Artículo 3 de la Ley, la otorgará el Ministerio de Educación, a través del 
siguiente procedimiento: 

a) El interesado presentará solicitud escrita, a la que acompañará: 1) Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, que acrediten que el solicitante es miembro de dicho Colegio y que ha demostrado su solvencia moral en 
ejercicio profesional correspondiente. La solicitud deberá indicar los datos de Registro correspondiente en el Ministerio 
de Educación, del Título de Contador Público del interesado o de la resolución que decrete la incorporación. 

b) Presentada la solicitud de autorización el Ministerio de Educación, si éste la encuentra conforme, señalará un 
término de quince días al interesado para que proponga la garantía señalada por el inciso e) del Artículo 3 de la Ley, la 
que será calificada por el Ministerio. 

c) Aceptada la garantía por el Ministerio, señalará al interesado un término de ocho días para su otorgamiento. 

ch) Rendida la garantía, el Ministerio dictará resolución otorgando la autorización, dentro de un tercero día. 

Artículo 4 La garantía a que alude el inciso e) del Artículo 3 de la Ley y el inciso b) del Artículo 3 que antecede, responderá 
por los daños y perjuicios que el Contador Público pueda causar a terceras personas o al Estado, en el ejercicio de la 
Profesión. 

Artículo 5 La Póliza de Fidelidad que contenga la garantía para el ejercicio de la Profesión de Contador Público, será 
otorgada por quinquenios. Para su renovación, será menester presentar solicitud escrita al Ministerio de Educación, quien 
calificará la garantía propuesta del inciso c) del Artículo 3 de este Reglamento. Una vez renovada la garantía, el Ministerio 
renovará la autorización al interesado para el ejercicio profesional. 

Artículo 6 Una vez rendida la garantía, correspondiente para el ejercicio profesional, el interesado presentará al Ministerio 
de Educación la Póliza correspondiente. El Ministerio dejará constancia de este hecho en el expediente respectivo, y 
remitirá a la Secretaría del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, la respectiva Póliza, para su custodia. 

Artículo 7 La Secretaría del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, hará saber al público, por medio de avisos 
publicados en dos diarios de mayor circulación de la capital de la República, el vencimiento de las Pólizas de Fidelidad, 
teniendo el cuidado de que tal aviso no debe causar perjuicio a ningún contador público miembro del Colegio. 

Artículo 8 La solvencia moral y la práctica profesional, a que se refieren los incisos b) y f) del Artículo 3 de la Ley, se 
acreditarán ante la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, a través de una información sumaria 
de quince días. 

4364 



21-04-2022 LA GACETA· DIARIO OFICIAL 72 

Artículo 9 La solvencia moral se acreditará con las declaraciones de tres personas de reconocida honorabilidad que conozcan 
al interesado por lo menos con cinco años de anterioridad a la fecha en que trate de acreditarla y con el Certificado de 
Conducta de la Delegación de Policía Departamental o Municipal en que haya residido el interesado en el año anterior a la 
fecha de la solicitud. El interesado indicará el nombre de las tres personas que darán referencia. 

Artículo 10 La práctica profesional como auditor y contador, podrá no ser continua y consistir en una o varias de las 
siguientes actividades: 

a) Trabajar como contador dependiente en una firma de contadores públicos. 

b) Trabajar como contador asalariado en una empresa o institución comercial, industrial, financiera de crédito o de 
otra naturaleza. 

c) Desempeñar las funciones de auditor interno de una empresa o institución comercial, industrial, financiera de 
crédito o de otra naturaleza. 

ch) Ser o haber sido catedrático de la materia de Contabilidad, en una Facultad Universitaria, Escuela de Contaduría 
Pública o Escuela de Contaduría Privada, debidamente autorizada. 

Artículo 11 La Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, valorará las pruebas rendidas por el 
interesado relativas a solvencia moral y práctica profesional, conforme al debido proceso. 

Artículo 12 Las diligencias tendientes a demostrar la solvencia moral y la práctica profesional serán instruidas ante el 
Presidente y Secretario de la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, pero la resolución final será 
pronunciada por la Directiva. 

Artículo 13 De la resolución de la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, que declare que no 
se ha demostrado la solvencia moral o la práctica profesional, el interesado tendrá el recurso de reposición ante la misma 
Junta Directiva, el que deberá ejercer en el momento de ser notificado de dicha resolución o dentro de tercero día. De la 
resolución de la Junta Directiva, dictada dentro del recurso de reposición, habrá el de apelación, ante el Ministerio de 
Educación, el que deberá ejercerse dentro de cinco días a partir de la notificación de la resolución apelada. En el mismo 
escrito de mejora del recurso de apelación se hará la expresión de agravios. 

Artículo 14 El Ministerio de Educación una vez presentada la mejora del recurso de apelación, mandará arrastrar las 
diligencias creadas ante la Directiva del Colegio y pedirá a la misma el informe correspondiente. Con vista de las diligencias 
creadas ante la Junta Directiva del Colegio y del informe de la misma, así como del escrito de mejora del recurso, el 
Ministerio resolverá el mismo, sin ulterior recurso y mandará archivar el expediente correspondiente en la Secretaría del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua. 

Artículo 15 De las resoluciones que recaigan en las diligencias para acreditar la solvencia moral y la práctica profesional, 
le serán extendidas constancias por la Secretaría del Colegio, al interesado a fin de que pueda acompañarlas a su solicitud 
de autorización al Ministerio de Educación. 

Artículo 16 El Ministerio de Educación, de oficio o a solicitud del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, podrá 
suspender la autorización dada para el ejercicio de la profesión de Contador Público, cuando el profesional haya incurrido 
en delito o falta oficial en el ejercicio de la profesión. Esta suspensión no podrá ser mayor de un año cuando se aplique por 
primera vez. En caso de reincidencia podrá extenderse hasta por tres años. 

Artículo 17 También decretará el Ministerio de Educación, la suspensión de la autorización para ejercer la profesión de 
Contador Público, cuando el profesional deje de cumplir algunos de los requisitos exigidos por el Artículo 3 de la Ley. En 
este caso la suspensión persistirá mientras el profesional no cumpla con el requisito exigido por la Ley. 

Artículo 18 La pena de suspensión a que alude el Artículo 16 de este Reglamento, es sin perjuicio de las penas que 
corresponden a los delitos o faltas en que puedan incurrir los contadores públicos en el ejercicio de su profesión los cuales 
serán juzgados por los órganos jurisdiccionales de la República. 

CAPÍTULO 11 
DEL EJERCICIO PROFESIONAL POR CONTADORES PÚBLICOS EXTRANJEROS O POR SOCIEDADES O 

ASOCIACIONES DE CONTADORES PÚBLICOS EXTRANJEROS 
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Artículo 19 El contador público extranjero para poder ejercer su profesión en el país, deberá obtener autorización del 
Ministerio de Educación, previa la tramitación que se indica en el presente capítulo. 

Artículo 20 Para obtener la autorización exigida por el artículo anterior, el contador público extranjero deberá presentar al 
Ministerio de Educación, solicitud escrita en papel sellado de ley acompañada de los siguientes documentos: 

a) Título académico extendido en su país de origen o certificación debidamente requisitada. 

b) Certificación extendida por el organismo correspondiente de su país de origen, en que conste que el interesado se 
encuentra en el ejercicio de la profesión. Esta constancia o certificación no debe tener más de un mes de anterioridad a 
la fecha de salida del solicitante de su país de origen. 

c) Documentos que acrediten la identidad personal del solicitante. 

Todo documento que acompañe el solicitante deberá estar debidamente autenticado, de conformidad con las leyes del país. 

Artículo 21 La solicitud deberá expresar: 

a) Nombre, apellido y generales de ley del solicitante. 

b) Indicación de que se acompañan los documentos relacionados en el artículo anterior. 

c) Proposición de la Póliza de Fidelidad exigida por el inciso e) del Artículo 3 de la Ley. 

ch) Ofrecimiento de cumplir con la disposición del Artículo 19 de la Ley. 

d) Indicación del nombre de la firma o asociación de Contadores Públicos Autorizados de Nicaragua, por medio de la 
cual ejercerá la profesión. 

e) Señalamiento de casa para oír notificaciones. 

Artículo 22 El Ministerio de Educación, dará a la solicitud la siguiente tramitación: 

a) Examinará la documentación acompañada a la solicitud, a fin de establecer lo siguiente: 

l) Si el título académico o certificación que se acompañe, acredita al solicitante como Contador Público, para lo cual 
oirá al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua. 

2) Si el solicitante estaba al salir de su país de origen autorizado para ejercer la profesión. 

3) La identidad personal del solicitante. 

4) Si toda la documentación presentada está debidamente requisitada. 

b) Si encontrare en regla la documentación presentada, examinará la Póliza de Fidelidad propuesta y si la encontrare 
abonada, la aprobará y ordenará su otorgamiento. 

c) Rendida la garantía, el solicitante presentará al Ministerio, la Póliza de Fidelidad debidamente requisitada y en 
vista de ella, dictará la resolución correspondiente. 

Artículo 23 Una vez autorizado el contador público extranjero para el ejercicio de la profesión quedará sujeto a todas 
las obligaciones que la Ley Reguladora de la Profesión, este Reglamento o cualquier otra disposición legal, exijan a los 
Contadores Públicos Nacionales. 

Artículo 24 Si fuese una sociedad o asociación de contadores públicos extranjeros, la que quisiere ejercer la profesión en 
Nicaragua, de previo deberá llenar los requisitos exigidos por los artículos 10, 13 inciso c), 21, 337, 338 y 340 del Código 
de Comercio o por cualquier otra disposición legal. 
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Artículo 25 Cumplidos los requisitos del Artículo anterior, la sociedad interesada deberá presentar en el papel sellado de 
ley, solicitud escrita al Ministerio de Educación para que se le autorice el ejercicio de la profesión en el país. 

Artículo 26 Con la solicitud se acompañarán los documentos que acrediten estar cumplidos por la sociedad o asociación, 
los requisitos consignados en el Artículo 24 de este Reglamento. 

Artículo 27 La solicitud deberá expresar: 

a) Razón o denominación social de la sociedad o asociación. 

b) Su domicilio. 

c) Indicación de que se acompañan los documentos relacionados en el artículo anterior. 

ch) Ofrecimiento de que cumplirá con la disposición del Artículo 19 de la Ley reguladora de la profesión. 

d) Indicación del nombre de la firma o asociación de Contadores Públicos Autorizados de Nicaragua, por medio de la 
cual ejercerá la profesión. 

e) Proposición de la Póliza de Fidelidad exigida por el inciso e) del Artículo 3 de Ja Ley reguladora de la profesión. 

f) Señalamiento de casa para oír notificaciones. 

Artículo 28 El Ministerio dará a la solicitud la siguiente tramitación: 

a) Examinará Ja documentación que demuestre estar cumplidos los requisitos del Artículo 24 de este Reglamento. 

b) Examinará Ja Póliza de Fidelidad propuesta. Si la encuentra conforme, Ja aprobará y ordenará su otorgamiento. 

c) Presentada Ja correspondiente Póliza de Fidelidad, el Ministerio resolverá. 

Artículo 29 En la resolución en que el Ministerio de Educación autorice a un Contador Público Extranjero o a una Sociedad 
o Asociación Extranjera de Contadores Públicos para ejercer la profesión en Nicaragua, deberá hacer mención del nombre 
o razón social de la firma o asociación de Contadores Públicos de Nicaragua, por medio de la cual ejercerá Ja profesión, el 
contador público, sociedad o asociación extranjera. 

Artículo 30 Los contadores públicos extranjeros y las sociedades o asociaciones de contadores públicos extranjeros 
autorizados para ejercer en Nicaragua, pueden cambiar la Firma o Asociación de Contadores Públicos Autorizados de 
Nicaragua, por medio de la cual ejerzan la profesión en el país, dando cuenta de este hecho al Ministerio de Educación para 
su aprobación. 

Artículo 31 En cualquier tiempo en que un contador público extranjero o sociedad o asociación de contadores públicos 
extranjeros, autorizados para ejercer la profesión en Nicaragua, falta a uno cualquiera de los requisitos exigidos por la 
Ley, por este Reglamento o cualquier otra disposición legal sobre Ja materia, perderá el derecho de ejercer la profesión en 
Nicaragua, lo cual será declarado así por el Ministerio de Educación, después de seguir la investigación correspondiente y 
establecer la veracidad de la infracción cometida. 

Artículo 32 Ningún contador público extranjero, ni sociedad o asociación de contadores públicos extranjeros, podrá ejercer 
la profesión en Nicaragua, sin que sus intervenciones vayan respaldadas por la firma individual de un contador público 
nicaragüense debidamente autorizado, el cual será personalmente responsable de los documentos que suscriba. En cuanto 
a los integrantes del personal contable auxiliar, deberán sujetarse en un todo a las disposiciones del Código del Trabajo. 

Artículo 33 Para los efectos del Artículo 19, parte final, de la Ley de 14 de abril de 1959, solamente se obtiene por sociedad 
extranjera domiciliada en el país, la que haya cumplido con todos los requisitos exigidos por Jos artículos 13 inciso c) y 337 
del Código de Comercio. 

Artículo 34 Las sociedades o asociaciones de contadores públicos extranjeros, que en la actualidad estén autorizados para 
ejercer la profesión en Nicaragua, gozarán del plazo de dos meses a contar de Ja fecha en que entre en vigor el presente 
Reglamento, para llenar todos Jos requisitos exigidos por Jos artículos 24 al 33 del mismo. Pasado dicho plazo, sin que la 
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Sociedad o Asociación Extranjera hubiese cumplido con los citados requisitos, perderá el derecho de ejercer la profesión en 
Nicaragua, lo cual será declarado así por el Ministerio de Educación, de oficio o a solicitud de parte. 

CAPÍTULO 111 

Artículo 35 Las funciones de Contador Público están determinadas por el Artículo 7 de la Ley, sin perjuicio de que pueden 
también dedicarse al ejercicio privado de la Contabilidad. 

Artículo 36 De conformidad con el Artículo 8 de la Ley, se establece que las instituciones para quienes es obligatoria la 
intervención de Contador Público en los casos contemplados por el Artículo 7 de la misma Ley, son las siguientes: Bancos 
Privados y Nacionales, Almacenes Generales de Depósito, Compañías Aseguradoras, Instituciones de Ahorro y Préstamo 
para la Vivienda y en general Instituciones Financieras o de Crédito. 

Artículo 37 Para que los documentos que expidan los Contadores Públicos Autorizados, tengan el valor de documentos 
públicos, es necesario que el contador público los autorice, además de con su firma, con su sello oficial. 

Artículo 38 Todo Contador Público Autorizado está en la obligación de tener un sello oficial. El sello será circular y tendrá 
en el centro el Escudo Nacional, circundado de la leyenda: República de Nicaragua América Central y en la circunferencia, 
el nombre del contador público y la expresión: Contador Público Autorizado. 

Artículo 39 Los Órganos Jurisdiccionales Civiles, Penales, Laborales y Administrativos y en general las oficinas públicas 
centralizadas o descentralizadas, deberán nombrar como peritos a Contadores Públicos Autorizados, en todas aquellas 
actividades en que sean necesarios conocimientos especializados de Contabilidad. 

Artículo 40 Los aranceles que los contadores públicos deben cobrar por los servicios que presten a sus clientes, serán objeto 
de un reglamento especial, aprobado por el Poder Ejecutivo. 

TÍTULO 11 
DEL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE NICARAGUA 

CAPÍTULO 1 
DE LA ORGANIZACIÓN Y DEL COLEGIO EN GENERAL 

Artículo 41 Se entiende por colegiación, la asociación de graduados de las diferentes profesiones liberales en entidades 
oficiales representativas. 

Artículo 42 El Colegio de Contadores Públicos, creados por la Ley, de su domicilio es la ciudad de Managua, pero podrá 
establecer delegaciones en los lugares de la República que acuerde la Asamblea General. 

Artículo 43 Para llenar las funciones consignadas en los incisos a) y d) del Artículo 17 de la Ley, el Colegio tendrá el 
carácter de cuerpo técnico de investigación y consulta. Para cumplir con la función señalada por el inciso b) del mismo 
artículo, tendrá el carácter de una asociación gremial profesional y actuará como árbitro en los conflictos que se sucedan 
entre los colegiados. Para cumplir con la función que le asigna el inciso c) del citado artículo, tendrá el carácter del cuerpo 
asesor de la enseñanza del ramo. 

Artículo 44 Para el cumplimiento de sus fines, el Colegio puede utilizar todos los medios que estime convenientes, siempre 
que sean legales y se ajusten a la moral y a las buenas costumbres y a la ética profesional. Queda expresamente prohibida 
al Colegio toda actividad de carácter político, religioso, racial o de cualquier otro sectarismo social. 

Artículo 45 El Colegio tendrá un sello oficial. Este sello tendrá en el centro el Escudo Nacional de Nicaragua; en la parte 
superior la leyenda: COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE NICARAGUA; y en la parte inferior la leyenda: 
Managua, Nic. Para que un documento pueda ser considerado oficial del Colegio es necesario que vaya amparado por este 
sello, que estará al cuidado del Presidente. Este funcionario es personalmente responsable por cualquier uso indebido del 
sello oficial. 

Artículo 46 El Presidente, Secretario, Tesorero y Fiscal del Colegio, usarán en los documentos que emanen de ellos, 
sellos con las siguientes leyendas, en la circunferencia: COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE NICARAGUA. 
- Managua, Nic., al centro: Presidencia, Secretaría, Tesorería, Fiscalía, respectivamente. Si se trata de una delegación, el 
sello contendrá, en la circunferencia, la leyenda: COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE NICARAGUA y el nombre 
de la ciudad sede de la Delegación al centro, la palabra DELEGACIÓN. 

4368 



21-04-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 72 

CAPÍTULO 11 
DE LOS MIEMBROS DEL COLEGIO 

Artículo 47 Son miembros del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua las personas enumeradas en el Artículo 15 
de la Ley Reguladora de la Profesión que hayan sido aceptados como tales, que hayan satisfecho los derechos de ingresos 
fijados por la Asamblea General y que no se encuentren comprendidas en la sanción de exclusión del Colegio. 

Artículo 48 Para ingresar al Colegio las personas comprendidas en el Artículo 15 de la Ley, presentarán solicitud escrita a 
la Secretaría del mismo, con los requisitos que establezca el reglamento interior. 

Artículo 49 Presentada una solicitud de ingreso, la Junta Directiva está obligada a tramitarla de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el reglamento interior del Colegio y sólo podrá rechazarla, cuando los documentos acompañados 
por el solicitante no demuestren alguna de las cualidades expresadas por el Artículo 15 de la Ley. De la resolución de Ja 
Junta Directiva, el interesado tendrá el recurso de apelación para ante el Ministerio de Educación, el que deberá ejercer 
dentro del término de 5 días contados de la fecha de la notificación. 

Artículo 50 La Junta Directiva del Colegio, una vez presentada la apelación por el interesado, lo emplazará para que mejore 
el recurso dentro del término de cinco días contados de la fecha de la notificación de la admisión del recurso. En el mismo 
escrito de mejora del recurso el interesado hará la expresión de agravios. 

Artículo 51 El Ministerio de Educación, una vez presentada Ja mejora del recurso de apelación, mandará arrastrar las 
diligencias creadas ante Ja Directiva del Colegio y pedirá a la misma el informe correspondiente. Con vista de las diligencias 
creadas ante la Directiva del Colegio y del informe de la misma, así como del escrito de mejora y expresión de agravios del 
interesado, el Ministerio resolverá sin ulterior recurso y mandará a archivar el expediente correspondiente en la Secretaría 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua. 

Artículo 52 Los miembros del Colegio son de dos categorías: Activos y Aplazados. Son miembros Activos, los que gozan 
de todos los derechos de miembros, en virtud de cumplir con todos los derechos de tales. Son miembros Aplazados, los que 
después de haber sido aceptados como tales, se encuentran bajo la sanción de aplazamiento, ya sea por morosidad o por 
cualquier otra causa determinada en este Reglamento. 

Artículo 53 La Junta Directiva llevará un Registro de Miembros, en la forma y con los pormenores determinados por la 
Junta General o que fije el reglamento interior del Colegio. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS MIEMBROS DEL COLEGIO 

Artículo 54 Son obligaciones de todos Jos miembros del Colegio: 

a) Las contem piadas en el Artículo 18 de la Ley reguladora de la profesión. 

b) Defender al Colegio en todo momento u ocasión procurando su bienestar y progreso. 

c) Realizar las comisiones, investigaciones o estudios que le encarguen Ja Junta General, Junta Directiva o el Presidente 
del Colegio. 

ch) Las demás obligaciones que establezcan las leyes o reglamentos vigentes y las disposiciones que dentro de su radio 
de acción y válidamente, acordaren la Junta General, la Junta Directiva o el Presidente. 

Artículo 55 De conformidad con el Artículo 18 inciso c) de Ja Ley, las cuotas o contribuciones que los miembros están 
obligados a pagar al Colegio, son las siguientes: a) Por ingreso; b) Ordinarias; c) Extraordinarias. El valor de tales cuotas 
o contribuciones será fijado por la Asamblea General y podrá ser revisado por el Ministerio de Educación, a solicitud de un 
número de asociados que represente cuando menos un tercio del total de los miembros activos del Colegio. También deberán 
pagar los miembros del Colegio, los derechos establecidos por Ja expedición de las constancias que requieran para presentar 
al Ministerio de Educación, la correspondiente solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión. 

Artículo 56 Son derechos exclusivos de los miembros activos del Colegio: 

a) Participar en las actividades del Colegio. 
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b) Participar con voz y voto en las sesiones de la Junta General. 

c) Elegir y ser electo para el desempeño de cualquier cargo de la Junta Directiva, del Tribunal de Honor o para el 
desempeño de cualquier otro encargo del Colegio. 

Artículo 57 Son derechos de todos los miembros del Colegio: 

a) Hacer mención en los rótulos y anuncios que publiquen de su carácter de miembros del Colegio y ostentar el 
credencial que le extienda el Colegio. 

b) Solicitar del Colegio, por conducto del Tribunal de Honor, que coadyuve en su defensa en caso de acusaciones 
ante los Tribunales de la República, que afecten su reputación profesional. El colegio decidirá en cada caso ocurrente, 
después de oír al Tribunal de Honor. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ORGANISMOS DEL COLEGIO 

Artículo 58 Son organismos permanentes del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua: a) La Junta General; b) La 
Junta Directiva; c) El Tribunal de Honor. Además de los organismos permanentes antes citados, la Junta General podrá crear 
los organismos transitorios o especiales, que juzgue necesarios para el mejor logro de los fines del Colegio. 

CAPÍTULO V 
DE LA JUNTA GENERAL 

Artículo 59 La Junta General es la suprema autoridad del Colegio y está formada por el conjunto de todos los miembros 
activos del Colegio; tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias. Tanto para las sesiones ordinarias como para las 
extraordinarias, el quórum de la Junta General en primera convocatoria, será la mitad más uno de los miembros activos del 
Colegio. Para la segunda convocatoria, el quórum se formará con los miembros activos que asistan. 

Artículo 60 Las sesiones ordinarias de la Junta General serán dos al año y se celebrarán en los meses de junio y diciembre 
de cada año. Las extraordinarias se celebrarán cuando lo acuerde la Junta Directiva, sea por iniciativa propia o cuando se 
lo solicite la décima parte de los miembros activos del Colegio o el Tribunal de Honor. 

Artículo 61 En las sesiones de la Junta General, el voto será directo, personal, indelegable y público. Cuando se trate de 
la elección de los miembros, de la Junta Directiva y del Tribunal de Honor o cuando se trate de la exclusión de un miembro 
del Colegio, el voto será secreto. 

Artículo 62 Además de las atribuciones indicadas en el Artículo 23 de la Ley, son atribuciones privativas de la Junta 
General, las siguientes: 

a) Resolver sobre la renuncia o exclusión de los miembros del Colegio. 

b) Adicionar o variar la agenda contenida en la convocatoria. Adicionar la agenda, significa alterar el orden de los 
puntos a discutirse. 

Artículo 63 El Presidente y el Secretario de la Junta Directiva, serán el Presidente y el Secretario, respectivamente, de la 
Junta General. 

Artículo 64 Cuando la Junta General deba enjuiciar los actos de la Junta Directiva, aquella deberá elegir para ese solo 
efecto, un Presidente que dirija los debates. 

Artículo 65 Cuando la Junta General deba conocer en apelación de una resolución de la Junta Directiva, el recurso será 
tramitado por el Tribunal de Honor, quien terminada la tramitación, pedirá a la Junta Directiva que convoque a Junta 
General extraordinaria para resolver la apelación. 

Artículo 66 Además de la agenda a tratarse, las convocatorias para sesiones de la Junta General, deberán indicar el lugar, 
día y hora en que debe celebrarse la sesión. La falta de cualquiera de estos requisitos vicia de nulidad la convocatoria. 
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Artículo 67 Si pasados treinta minutos de la hora señalada en la convocatoria para iniciar la sesión de la Junta, no se ha 
reunido el quórum legal, el Presidente o el que haga sus veces, declarará que no hay sesión y señalará lugar, día y hora para 
la segunda convocatoria. De todo lo actuado en este caso, el Secretario dejará constancia por medio de acta que levantará 
en el Libro de Actas de Sesiones de la Junta General, en la que indicará el nombre de los miembros que asistieron. 

Artículo 68 En la sesión ordinaria correspondiente al mes de junio de cada año se conocerá el Informe Anual de la Junta 
Directiva saliente y se elegirán y dará posesión de sus respectivos cargos a los miembros de la Junta y del Tribunal de Honor. 
En la sesión ordinaria del mes de diciembre se conocerá y votará el presupuesto anual elaborado por la Junta Directiva y 
que empezará a regir en el mes de enero del año siguiente. 

CAPÍTULO VI 
DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE SUS MIEMBROS 

Artículo 69 La Junta Directiva es el organismo ejecutivo del Colegio y sus resoluciones son obligatorias para los miembros 
del mismo, mientras no sean revocadas o reformadas por la Junta General. El período de la Junta Directiva comienza el 1 
de julio de un año y termina el 30 de junio del año siguiente. 

Artículo 70 Para ser miembro de la Junta Directiva del Colegio se requiere: 

a) Ser miembro activo del Colegio, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 52 y 56 inciso c) de este 
Reglamento. 

b) Tener su domicilio en la sede del Colegio. 

c) Estar al día en el pago de sus contribuciones al Colegio; tanto ordinarias como extraordinarias. 

Artículo 71 Se prohíbe la reelección de los miembros de la Junta Directiva. Se entiende por reelección de un miembro de 
la Junta Directiva ser electo, para el mismo cargo en dos períodos consecutivos. 

Artículo 72 La Junta Directiva celebrará sesión ordinaria una vez al mes. También celebrará sesión extraordinaria siempre 
que lo acuerde el Presidente o lo soliciten tres de sus miembros. La convocatoria, tanto para las sesiones ordinarias como 
para las extraordinarias de la Junta Directiva, será hecha por Secretaría. 

Artículo 73 Además de las consignadas en el Artículo 27 de la Ley, son atribuciones de la Junta Directiva, en cuerpo, las 
siguientes: 

a) Conocer, tramitar y aprobar o rechazar las solicitudes de ingreso de los aspirantes a miembros del Colegio. El 
acuerdo que rechace la solicitud es apelable para ante el Ministerio de Educación de conformidad con los artículos 49 al 
51 de este Reglamento. 

b) Nombrar al personal administrativo que requieran las actividades del Colegio. 

c) Decretar provisionalmente la exclusión de los miembros del Colegio y convocar a la Junta General para que decida 
sobre el particular. La Junta General que conozca de la exclusión debe celebrarse dentro de un plazo no mayor de un mes 
contado de la fecha en que la Directiva decrete la exclusión provisional. 

ch) Decretar el emplazamiento de los miembros del Colegio con sujeción a lo establecido en el Capítulo VIII de este 
Título, que trata de las sanciones y de sus impugnaciones. 

d) Velar por la conducta de los miembros del Colegio y ejercer la vigilancia que el honor y los intereses de la profesión 
hacen necesaria. 

e) Gestionar para que no ejerzan la profesión de Contador Público, las personas o entidades que no estén autorizados 
para ello. 

f) Defender cuando sea procedente el ejercicio profesional en general y a los miembros del Colegio en particular. A 
estos últimos previo dictamen del Tribunal de Honor. 
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Artículo 74 Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva, además de las consignadas en el Artículo 28 de la Ley, 
las siguientes: 

a) Representar al Colegio en los actos oficiales del mismo o en los de otras instituciones u organismos, en los que el 
Colegio tenga que participar. 

b) Ejecutar y hacer que se ejecuten las resoluciones de la Junta General y de la Junta Directiva. 

c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, de este Reglamento o cualquier otro que se dicte en relación 
con el ejercicio de la Profesión de Contador Público. 

Artículo 75 Son atribuciones del Secretario, además de las consignadas en el Artículo 29 de la Ley, las siguientes: 

a) Efectuar las citaciones y convocatorias que indique el Presidente. 

b) Custodiar, bajo su responsabilidad, los libros de Actas de la Junta General, Junta Directiva y el Registro de Miembros 
del Colegio. 

c) Informar al Presidente, con la debida oportunidad, de la correspondencia que recibiere. 

ch) Organizar el archivo de su cargo. 

Artículo 76 Son atribuciones del Tesorero, además de las consignadas en el Artículo 30 de la Ley, las siguientes: 

a) Presentar a la Junta Directiva, cuando menos cada tres meses, un informe detallado de los adeudos que tengan 
pendientes los miembros del Colegio. 

b) Notificar a los miembros del Colegio, los adeudos que tengan pendientes por contribuciones ordinarias o 
extraordinarias, y las sanciones a que se hacen acreedoras por las faltas de cumplimiento de dichas obligaciones. 

c) Organizar la cobranza de las contribuciones a favor del Colegio, de acuerdo con lo resuelto por la Junta Directiva 
o según él lo estime conveniente, si falta dicha resolución. 

Artículo 77 Corresponde al Fiscal, además de las atribuciones que le asigna el Artículo 31 de la Ley, las siguientes: 

a) En los casos de exclusión o aplazamiento de los miembros del Colegio, actuar como acusador a nombre de la Junta 
Directiva. 

b) Velar porque los miembros del Colegio ajusten a su conducta profesional y social, a las normas de dignidad y 
decoro que exige la profesión. 

Artículo 78 En general, los miembros de la Junta Directiva, además de las atribuciones que específicamente les señalan la 
Ley, este Reglamento, el reglamento interno del Colegio o cualquier otra disposición legal, tendrán las que lógicamente se 
deriven de la naturaleza de su cargo. 

CAPÍTULO VII 
DEL TRIBUNAL DE HONOR Y SUS MIEMBROS 

Artículo 79 El Tribunal de Honor creado por el Artículo 58 de este Reglamento, es el organismo del Colegio que tiene a 
su cargo, de manera especial, la observancia por parte del Colegio y de sus organismos en general y de cada uno de los 
miembros en particular de las normas de Ética Profesional. El Tribunal mencionado estará integrado por tres miembros 
organizados Presidente, Secretario y Vocal. 

Artículo 80 Las miembros del Tribunal de Honor serán electos por la Junta General, en su sesión ordinaria correspondiente 
al mes de junio de cada año. Su período será de un año y no podrán ser reelectos. Se entiende por reelección ser nombrado 
para dos períodos consecutivos, en un mismo cargo. 
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Artículo 81 Son atribuciones del Tribunal de Honor, las siguientes: 

a) Velar por el decoro y buen nombre del Colegio y porque la conducta de sus miembros no se aparte de las normas de 
Ética Profesional. 

b) Tramitar los recursos de apelación presentados contra las resoluciones de la Junta Directiva y pedirle que convoque 
a la Junta General que debe conocer de la apelación. 

c) Dar su opinión ante la Junta Directiva acerca de si el Presidente del Colegio, de conformidad con el Artículo 28 
inciso i) de la Ley debe entablar juicio contra las personas naturales o jurídicas, que sin tener la debida autorización o 
sin sujetarse a la misma, ejerzan funciones de contaduría pública o contra las personas naturales, que sin ser contadores 
públicos se hagan pasar como tales. 

ch) Dar su opinión a la Junta Directiva, siempre que un miembro del Colegio, solicite que el Colegio lo defienda de 
cualquier acusación que se le haga, en la que vayan envueltos el decoro y reputación de profesional. 

d) Pedir a la Junta Directiva que convoque a sesión extraordinaria a la Junta General, cuando estime necesaria dicha 
sesión, indicando las causas que motivan la petición. La Junta Directiva no puede dejar de atender esta petición. 

Artículo 82 El Tribunal de Honor se reunirá cada vez que sea necesario y podrá hacerlo por convocatoria de su Presidente 
hecha por decisión propia o a petición de sus otros dos miembros. También deberá reunirse cuando así lo solicite mediante 
resolución formal, la Junta Directiva. 

Artículo 83 Todos los acuerdos del Tribunal de Honor deberán ser consignados por escrito en el Libro de Actas llevado por 
el Secretario, quien es responsable de su custodia y autenticidad. 

Artículo 84 El Presidente del Tribunal de Honor, será el representante de dicho Tribunal en los casos en que tenga que hacerse 
representar. El Secretario será el órgano de comunicación. El Vocal sustituirá a cualquiera de los otros dos miembros, en los 
casos de ausencia o impedimento temporales. En caso de impedimento o ausencia definitiva de un miembro del Tribunal, la 
vacante será llenada por la Junta General. 

Artículo 85 El quórum en las reuniones del Tribunal de Honor se formará con la asistencia de dos de sus miembros. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS SANCIONES Y DE SUS IMPUGNACIONES 

Artículo 86 Las sanciones que pueden imponerse a los miembros del Colegio son: 

a) Amonestación. 

b) Aplazamiento. 

c) Exclusión del Colegio. 

Artículo 87 La amonestación puede ser verbal o escrita y no está sujeta a procedimiento especial alguno. Será acordada por 
la Junta Directiva o por el Presidente en funciones en su defecto. Si es verbal será aplicada por el Presidente, si es escrita, 
se aplicará a través del Secretario. Ambos funcionarios informarán haber cumplido su cometido en la próxima sesión de la 
Junta Directiva. 

Artículo 88 La Junta Directiva podrá aplicar la sanción de aplazamiento, cuando un miembro del Colegio adeude más 
de tres cuotas mensuales ordinarias o cuando decretada una cuota extraordinaria, hayan transcurrido más de tres meses, 
contados del plazo máximo para verificar el pago, sin que el mencionado pago se haya efectuado. La sanción de exclusión 
de los miembros del Colegio por falta de pago, podrá ser decretada provisionalmente por la Junta Directiva, siempre que 
el miembro deba más de doce cuotas ordinarias o cuando haya transcurrido más de un año de la fecha en que debió haber 
pagado las cuotas extraordinarias decretadas, sin efectuar dicho pago, conforme el Artículo 73 inciso c) de este Reglamento. 

Artículo 89 Cuando se trate de aplazamiento o exclusión por falta de pago de las cuotas que los miembros tengan que pagar 
al Colegio, la Junta Directiva, recibido el informe de Tesorería y oído al miembro o miembros afectados resolverá. 
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Artículo 90 Cuando el aplazamiento o exclusión deben aplicarse por conducta impropia observada por el colegiado, sea en 
su vida social o profesional, se seguirá el procedimiento que al efecto señale el reglamento interior del Colegio. 

Artículo 91 Todos los procedimientos para la aplicación de las sanciones de aplazamiento o exclusión de los miembros del 
Colegio serán confidenciales, mientras no recaiga resolución definitiva. La resolución definitiva y firme se dará a conocer 
a todos los colegiados y si fuere necesario para el prestigio y buen nombre del Colegio y de la Profesión, la Junta Directiva 
la podrá hacer publicar en un diario de la capital de la República. 

Artículo 92 La exclusión provisional de los miembros del Colegio, decretada por Junta Directiva, será puesta en conocimiento 
de la Junta General de conformidad con el Artículo 73 inciso c) de este Reglamento. La resolución que sobre el particular 
dicte la Junta General es apelable para ante el Ministerio de Educación, dentro del plazo de cinco días contados de la fecha 
en que se notifique al afectado. 

Artículo 93 La apelación será interpuesta ante el Secretariado del Colegio, quien la pondrá en conocimiento del Presidente. 
Interpuesto el recurso el Presidente dictara resolución, refrendada por el Secretario, emplazando al recurrente para que mejore 
el recurso dentro del plazo de cinco días. En el mismo escrito de mejora del recurso, el apelante hará la correspondiente 
expresión de agravios. El Ministerio de Educación, una vez mejorado el recurso por el apelante, mandará pedir informe al 
Colegio y arrastrar lo actuado y en vista de ellos y de la expresión de agravios del apelante resolverá sin ulterior recurso. 

Artículo 94 Una vez firme la exclusión de un miembro del Colegio, sea porque el miembro afectado no haya hecho uso del 
recurso de apelación o porque el Ministerio de Educación la haya confirmado, el mismo Ministerio de oficio o a solicitud 
del Colegio decretará la suspensión de la autorización dada al afectado para el ejercicio de la profesión. 

Artículo 95 En todos los casos de aplicación de sanciones que no sean las contempladas por el Artículo 90 de este 
Reglamento, tanto la Junta Directiva como la Junta General, procederán conforme al debido proceso. 

Artículo 96 De todas las resoluciones de la Junta Directiva en las que se impongan sanciones diferentes de la amonestación, 
habrá el recurso de reposición ante la misma Junta. El recurso se interpondrá por escrito dentro del término de cinco días 
contados de la notificación que haga la Secretaría al colegiado y será resuelto sin más trámites dentro del término de diez 
días. 

Artículo 97 Además del recurso de reposición a que alude el artículo anterior, habrá el recurso de apelación contra las 
resoluciones de la Junta Directiva para ante la Junta General, cuando impongan la sanción de aplazamiento por una causa 
distinta de la de falta de pago. 

Artículo 98 Recibido el escrito de interposición del recurso de apelación, si es procedente, la Junta Directiva lo admitirá 
en ambos efectos y emplazará al apelante para que mejore el recurso ante el Tribunal de Honor dentro del término de cinco 
días contados de la notificación. El apelante en el mismo escrito de mejora, expresará los agravios que le cause la resolución 
de la Junta Directiva. Recibidos los autos, el Tribunal de Honor le dará la tramitación indicada en el reglamento interior 
del Colegio. 

CAPÍTULO IX 
DEFINICIONES Y DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

Artículo 99 El término Ley empleado en este Reglamento, indica la Ley que se reglamenta; Ministro o Ministerio, quieren 
decir, Ministro o Ministerio de Educación; Colegio o Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua; Junta General, Junta 
Directiva, Presidente, Secretario, Tesorero, o Fiscal, indican: Junta General, Junta Directiva, Presidente, Secretario, Tesorero 
o Fiscal del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua. 

Artículo 100 El Contador Público Autorizado que ejerza las funciones de Contador, Jefe de Contabilidad, Encargado o 
Director de una Contabilidad o que directa o indirectamente, realice estas funciones en una empresa o sociedad de cualquier 
naturaleza, no podrá actuar como Contador Público Autorizado en lo que a dicha empresa se refiere o se relacione con ella. 

Artículo 101 Ningún Contador Público Autorizado podrá intervenir como tal, cuando él o sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, tengan en el negocio o empresa de que se trate, interés económico ya sea 
como socio, accionista, acreedor, etc. 

Esta prohibición no tendrá aplicación para las firmas de contadores públicos, organizados legalmente como personas 
jurídicas, de las cuales fuera socio el Contador Público que estuviere comprendido en los grados de parentesco aludidos. 
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Artículo 102 Mientras no se dicte el reglamento interior del Colegio, la Junta Directiva señalará los procedimientos que 
deben seguirse para el cumplimiento de la Ley y del presente Reglamento, cuando dichos procedimientos no estén ya 
determinados en la misma Ley o en este Reglamento. 

Artículo 103 Sin vigencia 

Artículo 104 Sin vigencia 

Artículo 105 Sin vigencia 

Artículo 106 El presente Decreto surte efecto de ley desde esta fecha y se publicará en el Diario Oficial La Gaceta. 

Comuníquese.- Publíquese.- Casa Presidencial. - Managua, D. N., 29 de abril de 1967.- LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República. - José Sansón Terán, Ministro de Educación. 

NOTA DE CONSOLIDACIÓN. Este texto contiene incorporadas las modificaciones producidas por: 1. Decreto JGRN Nº. 
6, Ley Creadora de los Ministerios de Estado, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 1 del 22 de agosto de 1979; 2. 
Constitución Política de la República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 5 del 9 de enero de 1987; 
3. Ley Nº. 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N°. 102 del 3 de junio de 1998; 4. Ley N°. 260, Ley Orgánica del Poder Judicial de la República de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 137 del 23 de julio de 1998; 5. Ley N°. 612, Ley de Reforma y Adición a la Ley 
Nº. 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº. 20 del 29 de enero de 2007; 6. Ley Nº. 854, Ley de Reforma Parcial a la Constitución Política de la República de 
Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 26 del 10 de febrero de 2014; 7. Ley Nº. 872, Ley de Organización, 
Funciones, Carrera y Régimen Especial de Seguridad Social de la Policía Nacional, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº. 125 del 7 de julio de 2014; y los criterios jurídicos de pérdida de vigencia por Plazo Vencido. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno. Dip. Lo ria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ASAMBLEA NACIONAL 

Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Educación 

El presente texto contiene incorporadas todas sus modificaciones consolidadas al 9 de noviembre de 2021, del Decreto 
Ejecutivo Nº. 17, Reglamento de la Ley Creadora del Servicio Social Obligatorio del Sector Salud, aprobado el 05 de 
noviembre de 1968 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 256 del 8 de noviembre de 1968 y se ordena su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial, conforme la Ley Nº. 963, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 203 del 25 de octubre de 2017 y la Ley Nº. 1092, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia 
de Educación, aprobada el 9 de noviembre de 2021. 

REGLAMENTO DE LA LEY CREADORA DEL SERIVICIO SOCIAL OBLIGATORIO DEL SECTOR SALUD 

DECRETO Nº. 17 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que le confiere el Artículo 4 de la Ley Creadora del Servicio Social Obligatorio de 4 de abril de 
1968, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 81 de ese mismo día, mes y año, 

Decreta 

Artículo t Apruébase el Reglamento de la Ley Creadora del Servicio Social Obligatorio del Sector Salud. 

Artículo 2 El Servicio Social Obligatorio del sector salud, será prestado por: 
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a) Los egresados de las Escuelas de Medicina, Odontología, Farmacia, la Carrera de Tecnología Médica y cualquier 
otra carrera relacionada con el sector salud que se estableciere en la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua o en 
cualquier Universidad del país, legalmente instituida que en el futuro ofrezca tales estudios, como requisito previo a la 
expedición del Diploma o Título Profesional respectivo y después de haber cumplido todas sus obligaciones académicas. 

b) Los médicos, odontólogos, farmacéuticos y tecnólogos médicos nicaragüenses graduados en el exterior, como 
requisito previo a su incorporación. 

c) Quedan exentos de esta obligación los nicaragüenses que habiendo cursado los estudios universitarios en el 
extranjero han prestado su Servicio Social Obligatorio en Nicaragua cuando las universidades respectivas se lo hubieran 
permitido. 

d) Los médicos, odontólogos, farmacéuticos y tecnólogos médicos extranjeros como requisito previo a su incorporación 
y según lo preceptuado en la Ley Nº. 1088, Ley de Reconocimiento y Grados Académicos de la Educación Superior y 
Técnico Superior. 

Artículo 3 Se fija en seis meses el término mínimo del Servicio Social Obligatorio Sector Salud y el máximo en dos años, 
prorrogable a solicitud del interesado, con la aprobación del Ministerio de Salud. 

Artículo 4 El Servicio Social Obligatorio del sector salud será cumplido preferentemente en las comunidades rurales del 
país, tanto en servicio permanente de salud (centros de salud u hospitales), como unidades móviles de salud o campañas 
especiales que se encuentren en desarrollo. La Comisión mencionada en el Artículo 11 del presente Reglamento seleccionará 
dichos lugares o áreas de trabajo. 

Artículo 5 El Estado proporcionará para el Servicio Social Obligatorio los medios indispensables para el cumplimiento de 
sus propósitos. 

Artículo 6 Para el cumplimiento de sus funciones, el personal del Servicio Social Obligatorio del sector salud, recibirá una 
remuneración mensual. El monto de esas remuneraciones será el asignado en el Presupuesto General de la República o en 
el Presupuesto de la institución donde se determine el servicio, debiendo en este último caso consignarse, en el presupuesto 
respectivo, el monto que para cada profesión asigna el Presupuesto General de la República. Se le permitirá al personal, 
durante el período que preste sus servicios, el ejercicio privado de su profesión siempre que no interfiera el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Artículo 7 Los candidatos al Servicio Social Obligatorio del sector salud, serán presentados por la universidad a la Comisión 
que establece el Artículo 11 de este Reglamento. La Comisión hará la escogencia de los candidatos y señalará el lugar para 
la prestación del servicio, en el término máximo de 30 días, después de la fecha de la presentación de los candidatos, 
dirigiendo oficio al Ministerio de Salud o a la institución que habrá de costear el servicio para el respectivo nombramiento. 

En caso no hayan plazas para la prestación del Servido Social respectivo o transcurrido el plazo de seis meses desde la 
presentación de la solicitud y no se le haya señalado lugar para cumplir con la Ley, se dará por cumplido el Servicio. La 
constancia respectiva será expedida, por la Comisión Nacional. 

Artículo 8 Una vez que el interesado haya prestado satisfactoriamente el Servicio Social Obligatorio del sector salud o en el 
caso de la excepción del Artículo 7 de este Reglamento, el Ministerio de Salud le extenderá un certificado. La presentación 
de este certificado será requisito indispensable para la expedición del Diploma o Título Profesional, así como, en su caso, 
para la autorización del ejercicio de la correspondiente profesión en Nicaragua. 

En caso de denegación de este Certificado el interesado podrá ampliar, dentro del término de ocho días, ante la Comisión 
prevista en el Artículo 11. 

Artículo 9 Para el mejor cumplimiento de los propósitos de la presente Ley, el Ministerio de Salud y la universidad 
cooperarán en la realización de estudios e investigaciones que tiendan a perfeccionar la forma de prestar el servicio. 

Artículo 10 El Ministerio de Salud o la institución correspondiente tendrá a su cargo la supervisión administrativa del 
Servicio Social Obligatorio del sector salud. La Universidad a su vez, tendrá a su cargo la supervisión del Servicio en sus 
aspectos científicos y académicos. 
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Artículo 11 El Ministerio de Salud organizará una Comisión Nacional para la vigilancia del cumplimiento de este Reglamento. 
La Comisión estará integrada por un representante propietario o suplente de cada una de las siguientes instituciones: 
Ministerio de Salud y la Universidad Nacional Autónoma. Esta Comisión invitará a un representante de la asociación 
profesional correspondiente que tendrá voz pero no voto. 

Artículo 12 También estarán obligados a prestar el Servicio Social Obligatorio del sector salud los médicos, odontólogos, 
farmacéuticos y tecnólogos médicos nicaragüenses o extranjeros graduados en el exterior que presenten diplomas de estudios 
de postgraduados, pero serán asignados a plazas o servicios relacionados con su especialidad. 

Artículo 13 El presente Reglamento comenzará a regir desde el día de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. N., cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho.- A. SOMOZA, 
Presidente de la República. Dr. Francisco Urcuyo Maliaño, Vice-Presidente de la República y Ministro de Salud Pública. 

NOTA DE CONSOLIDACIÓN. Este texto contiene incorporadas las modificaciones producidas por: l. Decreto JGRN Nº. 
6, Ley Creadora de los Ministerios de Estado, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 1 del 22 de agosto de 1979; 2. 
Decreto JGRN Nº. 35, Ley del Sistema Nacional de Salud, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 4 del 28 de agosto 
de 1979; 3. Decreto JGRN Nº. 627, Reformas a la Ley Creadora del Servicio Social Obligatorio, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 20 del 27 de enero de 1981; y 4. Ley Nº. 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 102 del 3 de junio de 1998. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno. Dip. Lo ria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ASAMBLEA NACIONAL 

Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Educación 

El presente texto contiene incorporadas todas sus modificaciones consolidadas al 9 de noviembre de 2021, del Reglamento 
de Ley Nº. 3 8, Reglamento de la Ley de Carrera Docente, aprobado el 13 de junio de 1991 y publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 169 del 10 de septiembre de 1991 y se ordena su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, conforme la Ley Nº. 
963, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 203 del 25 de octubre de 2017 y 
la Ley Nº. 1092, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Educación, aprobada el 9 de noviembre de 2021. 

REGLAMENTO DE LEY DE CARRERA DOCENTE 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

ACUERDO Nº. 38 

REGLAMENTO DE LEY DE CARRERA DOCENTE 

El Ministerio de Educación, en cumplimiento de lo mandado en el Artículo 46 de la Ley Nº. 114, Ley de Carrera Docente 
y el Artículo 150, inciso 1 O de la Constitución Política de Nicaragua, previa consulta y participación de las Organizaciones 
Sindicales Magisteriales más representativas a nivel nacional y consulta al MITRAB y Ministerio de Finanzas, dicta el 
siguiente Reglamento que regula y norma los procedimientos para la aplicación de dicha Ley. 

REGLAMENTODELEYDECARRERADOCENTE 

TÍTULO 1 

CAPÍTULO ÚNICO 
CAMPO DE APLICACIÓN 

Artículo 1 El presente Reglamento se aplica a todos los docentes que ejercen la profesión de maestro en los diferentes 
Subsistemas y de los niveles inferiores a la Educación Superior, tanto en centros educativos públicos, privados y 
subvencionados, en todo el territorio de la República de Nicaragua, así como a los docentes que ejercen funciones de 
enseñanza, orientación, planificación, investigación, lo mismo que cargos técnicos, administrativos y de dirección. 
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TÍTULO 11 
ORGANIZACIÓN DE LA CARRERA DOCENTE 

ORGANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 

CAPÍTULO 1 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE CARRERA DOCENTE 

72 

Artículo 2 La Comisión Nacional de Carrera Docente, es el órgano facultado para conocer y resolver en apelación, las 
resoluciones dictadas por la División General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación. Tendrá su domicilio 
en la ciudad de Managua, gozará de independencia funcional de acuerdo a lo establecido en la Ley de Carrera Docente y 
dispondrá de las condiciones mínimas para su funcionamiento. 

Artículo 3 La Comisión estará integrada por: 

1. Un representante del Ministerio de Educación con el cargo de Presidente, con su respectivo suplente. 

2. Un representante del Ministerio del Trabajo, con su respectivo suplente. 

3. Un representante de cada una de las federaciones y/o confederaciones de educadores legalmente actualizadas. 

Artículo 4 Los miembros de la Comisión podrán ser sustituidos, cuando el organismo que los designe lo considere oportuno. 

Artículo 5 El suplente sustituirá al titular con las mismas facultades. 

Artículo 6 Los miembros de la Comisión y sus suplentes deberán ser docentes en servicio activo y con experiencia mínima 
de 2 años, a excepción de los representantes del Ministerio del Trabajo. 

Artículo 7 Son funciones de la Comisión, además de las que determina el Artículo 1 O de la Ley de Carrera Docente: 

1. Elaborar su reglamento de funcionamiento interno, así como el de las Comisiones Departamentales de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Carrera Docente y al presente Reglamento. 

2. Elaborar su presupuesto anual, sometiéndolo al Ministerio de Educación, para su aprobación. 

3. Nombrar al Secretario Ejecutivo y/o de Actas asignándole sus respectivas funciones. 

4. Fijar los días y horas de las sesiones. 

Artículo 8 Son funciones del Presidente de la Comisión Nacional: 

1. Presidir las sesiones. 

2. Representar a la Comisión en los términos que designe su reglamento. 

3. Efectuar las gestiones necesarias para garantizar el buen funcionamiento de la Comisión. 

4. Firmar con el Secretario Ejecutivo y/o de Actas, las actas de las sesiones. 

5. Informar mensualmente al Ministerio de Educación sobre sus actividades. 

Artículo 9 Son funciones del Secretario Ejecutivo y/o de Actas: 

1. Convocar previa autorización del Presidente, a sesiones de la Comisión con la debida anticipación. 

2. Preparar en coordinación con el Presidente, la agenda de las sesiones. 

3. Actuar como órgano de comunicación a lo interno de la Comisión y fuera de ella en funciones propias de su cargo. 

4. Levantar acta de todas las sesiones y comunicar las resoluciones y acuerdos de la Comisión a quien corresponda. 

5. Mantener debida custodia de las actas y el archivo general. 
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Artículo 10 De las instancias de Recursos Humanos del MINED 
La aplicación y administración de Ja Ley de Carrera Docente, es competencia de las instancias de Recursos Humanos 
Departamental y Nacional del MINED, las que lo harán sobre lo estipulado, en el Artículo 7 de la Ley de Carrera Docente. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS COMISIONES DEPARTAMENTALES DE CARRERA DOCENTE 

Artículo 11 Las Comisiones Departamentales de Carrera Docente, conocerán y resolverán, en primera instancia, los casos 
presentados en su jurisdicción, según los procedimientos señalados en el Capítulo III del presente Reglamento. 

Artículo 12 La Comisión Departamental de Carrera Docente estará integrada por: 

1. Un representante del Ministerio de Educación, con carácter de Presidente, que será nombrado por el Delegado 
Departamental de Educación, con su respectivo suplente. 

2. Un representante del Ministerio del Trabajo, con su respectivo suplente. 

3. Un representante de cada una de las federaciones de los docentes del departamento, legalmente constituida, con su 
respectivo suplente. Estos deben tener las mismas calidades que los representantes de la Comisión Nacional. 

Artículo 13 Son funciones de cada Comisión Departamental de Carrera Docente: 

1. Conocer y resolver en primera instancia los'reclamos que Je presenten los docentes a título individual o colectivo 
o por medio de su organización sindical, sobre decisiones de sus superiores alegando perjuicio a sus derechos. 

2. Nombrar al Secretario Ejecutivo. 

3. Elaborar su presupuesto anual y presentarlo a la Comisión Nacional. 

4. Informar trimestralmente a Ja Comisión Nacional sobre sus actividades. 

Artículo 14 Las decisiones de la Comisión Departamental de Carrera Docente se comunicarán, dentro del término de 24 
horas a Recursos Humanos Departamental del Ministerio de Educación, la cual procederá a su debido cumplimiento, salvo 
que hubiese recurso de revisión. 

Artículo 15 Las funciones del Presidente y del Secretario Ejecutivo y/o de Actas de la Comisión Departamental de Carrera 
Docente, son las establecidas en Jos Artículos 8 y 9 del presente Reglamento, excepto que el informe del Presidente, se hará 
ante el Delegado Departamental del Ministerio de Educación. 

CAPÍTULO III 
DEL PROCEDIMIENTO PARA INTERPONER LOS CASOS 

A) Ante la Comisión Departamental 

Artículo 16 Los reclamos que presenten los docentes a título individual o colectivo o por medio de su organización sindical, 
deberán hacerse por escrito ante la Comisión Departamental u oralmente ante el Secretario Ejecutivo de Ja Comisión quien 
levantará acta, Ja que será firmada por ambos. 

El escrito se hará en papel común y deberá contener: 

1. Generales de Ley. 

2. Exposición de los hechos y del problema. 

3. Solicitud del docente. 

4. Señalar dirección para notificación. 

5. Acompañar documentación, si existe. 

6. Fecha y ciudad. 

4379 



21-04-2022 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 72 

Artículo 17 El caso será anotado en el libro de entrada por el Secretario Ejecutivo y lo incluirá en la agenda de la sesión 
ordinaria inmediata al día de su presentación. 

Artículo 18 La Comisión podrá decidir de inmediato u ordenar una investigación de los hechos para solucionarlo, en cuyo 
caso ésta resolverá en la sesión ordinaria siguiente; en caso no fuere así, se dará un plazo no mayor de 15 días para dictar 
la resolución y en el término de 3 días posteriores a la decisión, se le notificará al interesado. 

Si la resolución no fuera satisfactoria para el docente, este podrá recurrir de revisión ante la Comisión Nacional, en el 
término de 1 O días a partir de ser notificada. La Comisión ordenará que se arrastren ante ella de manera inmediata las 
diligencias respectivas. 

Artículo 19 Si el reclamante no interpone el recurso de revisión en el plazo estipulado, la resolución queda firme y se 
procederá a su cumplimiento. 

Artículo 20 Cuando no hubiere resolución por falta de consenso en la Comisión Departamental de Carrera Docente, la 
Comisión Nacional resolverá el caso. Las diligencias serán enviadas de oficio a la Comisión Nacional, una vez agotado el 
término establecido para dictar resolución. 

B) Ante la Comisión Nacional 

Artículo 21 El reclamante dentro de 1 O días contados a partir de la interposición del Recurso de Revisión deberá personarse 
ante la Comisión Nacional, señalando dirección para notificaciones. 

El Secretario Ejecutivo y/o de Actas anotará el caso en el libro de entrada conforme fecha y hora de llegada. 

Artículo 22 La Comisión Nacional solicitará a la Comisión Departamental respectiva, el expediente del reclamante y 
conocerá el caso en su próxima sesión inmediata, teniendo un plazo no mayor de 15 días para dictar resolución. 

Artículo 23 Resuelto el asunto, la Comisión Nacional devolverá el expediente a la Comisión Departamental dentro del 
término de 3 días, con copia de lo resuelto para su cumplimiento y archivo, previa notificación al interesado. 

Artículo 24 Si el fallo de la Comisión Nacional es adverso al docente, este podrá recurrir al Ministro de Educación dentro 
de los 15 días a partir de notificada la resolución, quien resolverá en definitiva, agotándose la vía administrativa. 

Artículo 25 Cuando no hubiere resolución por falta de consenso en la Comisión Nacional de Carrera Docente, el Ministro 
resolverá el caso como establece el Artículo 11 de la Ley de Carrera Docente. 

Artículo 26 La numeración de este Artículo fue omitida en la publicación de La Gaceta, Diario Oficial. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL Y DEPARTAMENTAL DE CARRERA DOCENTE 

Artículo 27 Los Secretarios Ejecutivos y/o de Actas por orientación de los Presidentes de la Comisión Nacional o 
Departamental de la Carrera Docente, enviarán con cuarenta y ocho horas de anticipación a los representantes propietarios 
o suplentes, la convocatoria con la agenda de los únicos puntos a tratar. En caso de sesiones extraordinarias la convocatoria 
se hará con veinticuatro horas de anticipación. 

Artículo 28 Las reuniones de la Comisión Nacional o Departamental de Carrera Docente, se iniciarán con la mayoría simple 
de los integrantes y adoptarán sus resoluciones por consenso, entendiéndose este como el acuerdo asumido por la mitad más 
uno de sus miembros. 

Artículo 29 La Comisión Nacional y Departamental de Carrera Docente, sesionará ordinariamente cada quince días y 
extraordinariamente cuando lo solicite la mayoría simple de sus miembros o el Presidente. Estas sesiones se llevarán a cabo 
donde designe el Presidente de la Comisión Nacional o Departamental. 

Artículo 30 El Presidente de la Comisión Nacional o Departamental de Carrera Docente abrirá la reunión, previa constatación 
del quórum. 
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Artículo 31 En las sesiones se desarrollará la agenda establecida por el Presidente, pudiendo los miembros de la misma, 
introducir puntos con veinticuatro horas de anticipación. 

Artículo 32 Se levantará un acta de cada reunión, la que contendrá el texto de las propuestas presentadas y sus decisiones. 
Dicha acta se leerá a los miembros de la Comisión y una vez verificada y aprobada por estos, la firmarán el Presidente y el 
Secretario Ejecutivo y/o de Actas. 

Artículo 33 Sobre la resolución dictada por la Comisión Nacional, no habrá recurso alguno y su resolución se tendrá por 
definitiva, sin perjuicio de la que dicte el Ministro en el caso que corresponda. 

TÍTULO 111 
DEL INGRESO AL SISTEMA DE CARRERA DOCENTE 

CAPÍTULO 1 
DEL INGRESO, ESACALFÓN Y CARGOS, RETIRO, SUSPENSIÓN Y REINGRESO 

Artículo 34 El Estado garantizará la ubicación de los docentes egresados de los diferentes centros formadores de maestros. 

Artículo 35 El título básico requerido para el ingreso a la Carrera Docente en primaria es, el de Maestro de Educación 
Primaria y en secundaria, el de Profesor de Educación Media. 

Artículo 36 Podrán ingresar al Sistema de Carrera Docente, los nicaragüenses que reúnan alguno de los siguientes requisitos: 

1. Ser graduado como Maestro de Educación Primaria. 

2. Ser graduado en centros que ofrezcan carreras de nivel superior en el campo de la educación y reconocidos por el 
MINED. 

3. Ser graduado como Técnico Básico, Media o Superior con la preparación pedagógica impartidas por el MINED e 
INATEC. 

Artículo 37 Podrán también ingresar al Sistema de Carrera Docente los extranjeros conforme lo especificado en el Artículo 
15 de la Ley de Carrera Docente. 

El Ministerio de Educación a través de la División de Recursos Humanos, previo a la incorporación al régimen de Carrera 
Docente de un extranjero, evaluará su idoneidad. 

Artículo 38 Para ingresar al Sistema de Carrera Docente se requerirá del cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Solicitud escrita ante la Dirección Departamental de Recursos Humanos del Ministerio de Educación. 

2. Partida de Nacimiento o documento de identificación legalizado. 

3. Currículum Vitae, acompañado de título, certificado de estudios, diplomas y otros documentos que evidencien los 
méritos del solicitante, en original y copia. 

Artículo 39 Los nacionales graduados en el extranjero además de los requisitos anteriores, presentarán títulos debidamente 
autenticados y con las equivalencias autorizadas por el Ministerio de Educación, para ingresar al Sistema de Carrera 
Docente. 

Artículo 40 Al ser aceptada la solicitud del ingreso del docente, se le informará de su ubicación en el Escalafón, su cargo 
y salario respectivo. 

Artículo 41 Recursos Humanos, procederá a tramitar el ingreso del docente y deberá: 

1. Abrir su expediente, con la ubicación respectiva en el Escalafón. 

2. Expedir por escrito el respectivo nombramiento, señalando lugar, fecha, cargo en que laborará, así como salario a 
devengar. 

3. Darle posesión del cargo ante el centro de trabajo respectivo, mediante documento escrito. 

4381 



21-04-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 72 

Artículo 42 El extranjero que se incorpore al Sistema de Carrera Docente, deberá presentar los documentos que exige la 
Ley de Carrera Docente, en su Artículo 16 y el Artículo 38 del presente Reglamento. 

Artículo 43 En los casos en que se carezca de especialistas nacionales calificados y graduados, para desempeñar determinados 
cargos técnicos, técnico-administrativos y administrativos, docentes, ingresarán interinamente al Sistema, extranjeros de 
países con los que no exista reciprocidad, hasta que estos sean reemplazados por nacionales. 

CAPÍTULO 11 
DEL ESCALAFÓN 

Artículo 44 El Escalafón consiste en la clasificación de los docentes durante el ejercicio de sus funciones, según sus títulos, 
méritos y antigüedad. 

Artículo 45 El Ministerio de Educación, a través de Recursos Humanos, reconocerá los diplomas obtenidos por los docentes 
en cursos de capacitación científico-técnico, pedagógico y administrativo tanto dentro como fuera del país y relacionados 
con la profesión docente. El MINED se reserva el derecho de verificar la idoneidad de los diplomas expedidos y dictaminar 
sobre la validez de los cursos referidos. 

Artículo 46 Los diplomas a que se refiere el Artículo 45, para ser reconocidos por el MINED, deberán haber sido expedidos 
sobre la base de una evaluación y aprobados por el capacitando. 

Artículo 47 Los puntajes correspondientes a dichos diplomas son: un punto por cada mes de capacitación en forma continua, 
sin exceder de 12 puntos. 

Artículo 48 Se establecen los siguientes puntajes correspondientes a títulos y diplomas obtenidos por los docentes: 

Primaria: 

Maestro de Educación Primaria 15 puntos. 

Maestro de Educación Inicial 15 puntos. 

Maestro de Educación Especial 15 puntos. 

Maestro de Educación Fundamental o Elemental 5 puntos. 

Certificado de Aptitud (CAP) 2 puntos. 

Educación Media: 

Licenciado 30 puntos. 

Profesor de Educación Media (Secundaria) 20 puntos. 

Técnico Superior 20 puntos. 

Profesor de Educación Básica 15 puntos. 

Técnico Medio Superior 15 puntos. 

Técnico Medio 1 O puntos. 

Técnico Básico 5 puntos. 

Bachiller 1 O puntos. 

Artículo 49 Otros títulos o diplomas reconocidos por el MINED, tendrán el siguiente puntaje: 

Doctorado 50 puntos. 

Maestría 40 puntos. 
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Artículo 50 Diploma de Postgrado 2 puntos por mes, siempre y cuando sean extendidos por universidades u otros centros 
de estudios superiores reconocidos por el MINED. 

Artículo 51 Los puntajes correspondientes a los reconocimientos recibidos serán: 

Orden Rubén Darío 40 puntos. 

Orden Ramírez Goyena 40 puntos. 

Artículo 52 Otros reconocimientos que en el futuro otorgue el MINED, serán sometidos a una valoración en lo referente al 
puntaje e incorporado al presente Reglamento. 

Artículo 53 Los puntajes correspondientes a obras (libros) publicadas que no atenten contra la moral y buenas costumbres, 
serán los siguientes: 

Un sólo autor 1 O puntos 

En coautoría 5 puntos 

Artículo 54 Los puntajes correspondientes a reconocimientos internacionales: 

Premio UNESCO u OEA, otros organismos internacionales 20 puntos 

Artículo 55 Los puntajes correspondientes a reconocimientos nacionales: 

Doctor Honoris Causa: 20 puntos. 

También se reconocerán puntajes a los resultados de las evaluaciones de los docentes que el Ministerio de Educación 
establezca, como el Diploma de Reconocimiento al Mejor Maestro de Inicial, Primaria, Secundaria y Formación Docente 
a nivel nacional, valorado en 40 puntos, sin perjuicio de otros reconocimientos que establezca el Ministerio de Educación. 

El Ministerio de Educación, integrará, a los efectos del Escalafón, el Diploma de Mejor Maestro, reconociendo de forma 
permanente, el valor económico del puntaje correspondiente al Diploma, a partir de la fecha de su otorgamiento. 

Artículo 56 El puntaje correspondiente a los años de experiencia docente será de 2 puntos por año laborado. Se reconocerán 
los años de servicio y la experiencia adquirida tanto en la Educación Superior como no Superior dentro o fuera del país. 

CAPÍTULO III 
DE LAS OPCIÓN A LOS CARGOS 

Artículo 57 Se establecen los siguientes requisitos mínimos para optar a los cargos: 

Director de Primaria "A" 

7 Años de experiencia mínimos en la docencia. 

Título de Maestro de Educación Primaria. 

Diplomas de capacitaciones técnicas, metodológicas y administrativas. 

Expediente limpio de amonestaciones por indisciplina laboral. 

Director de Primaria "B" 

5 años de experiencia mínima en la docencia. 

Título de Maestro de Primaria. 

Diplomas de capacitaciones técnicas, metodológicas y administrativas. 
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Expediente limpio de amonestaciones por indisciplina laboral. 

Director de Primaria "C" 

3 años de experiencia mínima en la docencia. 

Título de Maestro de Educación Primaria. 

Diplomas de capacitaciones técnicas, metodológicas y administrativas. 

Además tener expediente limpio de amonestaciones por indisciplina laboral. 

Los requisitos para Sub-Director de Centros de Primaria "A" serán los mismos del Director de Primaria "B". Para Sub­
Director de Centros de Primaria "B" serán los mismos del Director de Primaria "C". Para Sub-Director "C" deberán 
tener 2 años de experiencia mínima y el resto de los requisitos del Director "C". 

Director de Secundaria "A" 

7 años de experiencia mínima en la docencia. 

Título de Licenciatura en Ciencias de la Educación. 

Diplomas de capacitación. 

Expediente limpio de amonestaciones por indisciplina laboral. 

Director de Secundaria "B" 

5 Años de experiencia mínima en la docencia. 

Título de Licenciatura en Ciencias de la Educación. 

Diplomas de capacitación. 

Expediente limpio de amonestaciones por indisciplina laboral. 

Director de Secundaria "C" 

3 años de experiencia mínima en la docencia. 

Título de Licenciatura en Ciencias de la Educación. 

Diplomas de Capacitación. 

Expediente limpio de amonestaciones por indisciplina laboral. 

Los Sub-Directores para nivel "A" deberán reunir los requisitos establecidos por el Director "B"; los de nivel "B" 
tendrán los requisitos del Director "C" y los Sub-Directores "C" tendrán 2 años de experiencia, más los restantes 
requisitos del Director "C". 

Director de Educación Inicial (Pre-Escolar) "A" 

7 años de experiencia mínima en la docencia. 

Título de maestro de Educación Primaria. 

Diplomas de capacitación. 

Directores de Educación Inicial (Pre-Escolar) "B" 
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5 años de experiencia mínima en la docencia. 

Título de maestro de Educación Primaria. 

Diplomas de capacitación. 

Director de Centros de Educación Técnica y Profesional "A" 

5 Años de experiencia mínima en docencia. 

Título de Licenciado en Ciencias de la Educación o Técnico Superior o Técnico Medio. 

Diplomas de capacitación. 

Expediente limpio de amonestaciones por indisciplina laboral. 

Sub-Directores de Centros de Educación Técnica "A" 

3 años de experiencia mínima de docencia. 

Título de Licenciado en Ciencias de la Educación, Técnico Medio Superior o Técnico Medio. 

Diplomas de capacitación. 

Expediente limpio de amonestaciones por indisciplina laboral. 

Artículo 58 Se establecen los siguientes cargos con los correspondientes puntajes mínimos para obtener a ellos: 

Maestro de Educación Especial 20 puntos. 

Maestro Multigrado 15 puntos. 

Maestro Anexo Normal 15 puntos. 

Maestro de Educación Primaria l O puntos. 

Maestro de Educación Especial 20 puntos. 

Maestros de Educación Inicial (Pre-Escolar), Educación de Adultos y Educación Fundamental 5 puntos. 

Directores de Centros de Educación Inicial (Pre-Escolar). 

Al5 puntos. 

810 puntos. 

Sub-Directores de Centros de Educación Inicial (Pre-Escolar) 

A 10 puntos. 

88 puntos. 

Directores de Centros de Educación Primaria. 

A25 puntos. 

820 puntos. 

c 15 puntos. 
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Sub-Directores de Centros de Educación Primaria 

A20 puntos. 

B 15 puntos. 

c 10 puntos. 

Nivel de Secundaria 

Secretaria Docente 15 puntos. 

Jefe de Área "A" 35 puntos. 

Jefe de Área "B" 30 puntos. 

Jefe de Área "C" 25 puntos. 

Coordinador de Actividades Coprogramáticas 25 puntos. 

Profesor de Educación Media (Secundaria) 20 puntos. 

Bibliotecario 15 puntos. 

Técnico en Laboratorio 15 puntos. 

Técnico Básico 1 O puntos. 

Técnico Medio 20 puntos. 

Directores de Centros de Secundaria 

A40 puntos. 

B35 puntos. 

C30 puntos. 

Directores de Centros de Educación Primaria 

A35 puntos. 

B30 puntos. 

C25 puntos. 

Directores de Centros de Educación Primaria y Secundaria 

A50 puntos. 

B40 puntos. 

C35 puntos. 

Sub-Directores de Centros de Educación Primaria y Secundaria 

A40 puntos. 

B30 puntos. 
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e 25 puntos. 

Nivel de Delegación Municipal 

Delegado Municipal 45 puntos. 

Responsable Técnico 40 puntos. 

Responsable Administrativo 40 puntos. 

Metodólogo (Supervisor) 30 puntos. 

Nivel de Delegación Regional 

Delegado Regional 50 puntos. 

Sub-Delegado Regional 45 puntos. 

Responsable de Departamento 43 puntos. 

Responsable de Oficina 43 puntos. 

Metodólogo Supervisor 40 puntos. 

Nivel Sede Central MINED 

Asesores 50 puntos. 

Directores Generales 55 puntos. 

Directores Específicos 50 puntos. 

Responsable Secretaria General 48 puntos. 

Responsable de Departamento 45 puntos. 

Responsable de Oficina 45 puntos. 

Metodólogo 43 puntos. 

Responsable de Unidad 25 puntos. 

Responsable de Sección 25 puntos. 

Educación Técnica 

Secretaria Docente 15 puntos. 

Responsable de Departamento 

A 35 puntos. 

Jefe de Área 25 puntos. 

Profesor Técnico 20 puntos. 

Profesor Académico 20 puntos. 

Bibliotecario 15 puntos. 
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Directores de Centros Técnicos A 45 puntos. 

Sub-Directores de Centros Técnicos A 40 puntos. 

Nivel Sede Central INATEC 

Derogado 

Asesores 50 puntos. 

Derogado 

Resp. Secretarla General 48 puntos. 

Directores Específicos 50 puntos. 

Responsable de Departamento 45 puntos. 

Responsable de Oficina 45 puntos. 

Programadores Curriculares 43 puntos. 

Analistas Ocupacionales 43 puntos. 

Superiores Docentes 43 puntos. 

Artículo 59 Los cargos contemplados en el Artículo 19 de la Ley de Carrera Docente, serán sometidos a concurso a fin de 
que el docente mejor calificado pueda optar al mismo. 

CAPÍTULO IV 
DEL HORARIO 

Artículo 60 Se entiende por horario el número de horas que un docente debe desempeñar en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 61 Los docentes ubicados en el nivel de primaria laborarán 5 horas en las aulas en el turno diurno o 3\IS horas aulas 
en el turno nocturno. 

Artículo 62 Los docentes ubicados en secundaria tendrán una carga horaria de 40 horas distribuidas así: 30 horas de clases 
semanal y 1 O de planificación. 

Artículo 63 El turno a tomar será asignado de acuerdo a necesidades y capacidad del centro de estudio. 

Artículo 64 El docente que tenga una designación de 40 horas cronológicas semanales, no podrá ser objeto de contratos o 
nombramientos adicionales. 

Artículo 65 La carga académica del turno de Educación Secundaria Nocturna y centros de secundaria rurales será de 25 
horas, distribuidas así: 20 horas de clase semanales y 5 horas de planificación. 

Artículo 66 Los profesores ubicados en los centros de Formación Docente, se les asignará una carga horaria de 40 horas 
semanales distribuidas así: 25 horas de clase semanal y 15 horas de planificación, supervisión y tutoría. 

Artículo 67 En los Centros Técnicos (Agropecuarios, Industrial, Administración y Economía) y Formación Docente el 
horario de clase de los profesores se regirá de acuerdo a lo establecido con el funcionamiento de los mismos. 

CAPÍTULO V 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS CENTROS 

Artículo 68 Las Escuelas de Primaria se clasifican según el número de maestros y número de alumnos en: 
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Categoría "A" Más de l,000 alumnos. 

Más de 25 maestros. 

Categoría "B" De 600 a l,000 alumnos. 

De 15 a 25 maestros. 

Categoría "C" Menos de 600 alumnos. 

Menos de 15 maestros. 

Artículo 69 Se requiere cumplir uno de los dos requisitos para ubicar la escuela en determinada categoría. Pre-escolar con 
modalidades especiales se ubicará en Categoría "A". 

Artículo 70 Los centros de Educación Secundaria se clasifican según el número de maestros, número de alumnos y número 
de turno en: 

Categoría "A" Más de 70 maestros. 

Más de 2,500 alumnos. 

3 turnos. 

Categoría "B" De 30 a 70 maestros. 

De l ,000 a 2,500 alumnos. 

2 turnos. 

Categoría "C" Menos de 30 maestros. 

Menos de 1 ,500 alumnos. 

l turno. 

Artículo 71 Se requiere cumplir dos de los tres requisitos, para ubicar al centro en determinada categoría. 

Artículo 72 Por sus características particulares y complejidades los centros de Formación Docente, Centros Técnicos 
(Industriales, Agropecuarios, Administración y Economía) y los centros que abarquen primaria y secundaria simultáneamente, 
se les ubicará en la categoría "A". 

Artículo 73 La relación de maestro-alumno se establece de 35 estudiantes por aula como mínimo. En cuanto a los centros 
de Educación Especial, Inicial (Pre-escolares) y Educación Técnica la relación maestro-alumno se establece de acuerdo a 
sus modalidades. 

CAPÍTULO VI 
DEL SALARIO 

Artículo 74 El salario básico determinado por la tarifa correspondiente al cargo. 

Artículo 75 El monto total del salario del docente será el salario básico, más el Escalafón, más el zonaje establecido. 

CAPÍTULO VII 
DEL RETIRO, SUSPENSIÓN Y REINGRESO 

Artículo 76 Se considera retiro del ejercicio de la Carrera Docente la pérdida de derechos que les confiere la Ley de Carrera 
Docente a los profesionales de la educación. 
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La pérdida de estos derechos puede ser temporal o definitiva. 

Artículo 77 El retiro será definitivo cuando el docente haya incurrido en las faltas establecidas en el Artículo 25, numerales 
1, 4 y 5 de la Ley de Carrera Docente. 

Artículo 78 Se procederá a la suspensión temporal del servicio activo en los casos señalados en el Artículo 25 de la Ley de 
Carrera Docente, numerales 2 y 3. 

Artículo 79 Los docentes podrán optar al reingreso del ejercicio de la profesión cuando no hayan sido afectados por el 
Artículo 77 del presente Reglamento. 

Artículo 80 El reingreso de los docentes, además de lo estipulado en el Artículo 26 de la Ley de Carrera Docente, se regirá 
por las condiciones siguientes: 

1. Presentar a la instancia de Recursos Humanos correspondiente solicitud y currículum vitae actualizado. 

2. Demostrar que está apto física y mentalmente para el ejercicio de la docencia con Certificados del Sistema Nacional 
de Salud. 

3. Demostrar que no tiene causas pendientes con la justicia. 

Artículo 81 Los docentes que reingresan al servicio activo continuarán gozando de los derechos de Escalafón adquiridos al 
momento de su retiro, pero para optar al cargo, deberán someterse a concurso, según requisitos establecidos por el MINED. 

Artículo 82 El Ministerio de Educación, a través de la División General de Recursos Humanos tendrá entre otras las 
siguientes funciones: 

1. Convocar por cualquier medio de comunicación social al concurso de oposición para optar a cargos vacantes, según 
corresponda. 

2. Previo análisis de los antecedentes establecidos en el Artículo 19 de la Ley de Carrera Docente, conformará ternas 
con los docentes mejor calificados, para el o los cargos en concurso de oposición las que propondrá al Ministro de 
Educación o sus Delegados, quienes harán la selección definitiva. 

3. Declarar desiertos los concursos si los postulantes no cumplen con los requisitos establecidos. 

4. Convocar a nuevos concursos. 

TÍTULO IV 
DEL MOVIMIENTO DEL PERSONAL DOCENTE 

CAPÍTULO 1 
DE LA PROMOCIÓN Y DEMOCIÓN 

Artículo 83 Se entiende por movimiento de personal: promociones, demociones, traslados, permutas, permisos, vacaciones, 
destituciones y jubilaciones. 

Artículo 84 El movimiento de personal se podrá hacer a solicitud del interesado o por disposición del Ministerio de 
Educación, de acuerdo a la Ley de Carrera Docente. 

Artículo 85 La promoción es el movimiento del docente a un cargo superior al que ha venido desempeñando, esta se 
efectuará según lo establecido en el Artículo 28 de la Ley de Carrera Docente. 

Artículo 86 El Ministerio de Educación someterá a concurso la plaza vacante, conforme el Artículo 82 del presente 
Reglamento. El docente interesado en concursar, llenara los siguientes requisitos: 

1. Presentación de solicitud escrita ante la instancia de Recursos Humanos correspondiente. 

2. Adjuntar copia de currículum vitae, señalando el puntaje obtenido de acuerdo a lo establecido en los artículos desde 
el 48 hasta el 55, según corresponda, del presente Reglamento. 
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Artículo ~7 La División de Recursos Humanos dará a conocer el resultado del concurso, 20 días después de recibidas las 
solicitudes. En caso de que no se presentará ninguna solicitud al concurso, Recursos Humanos elaborará una lista de los 
docentes mejor calificados y luego procederá a realizar el nombramiento correspondiente de entre los enlistados. 

Artículo 88 La democión, es el nombramiento del docente en un cargo inferior al que ha venido desempeñando. 

La causa de descenso o democión será la manifiesta y comprobada ineficiencia en el desempeño del cargo. 

Artículo 89 La democión de un docente será efectiva cuando este no haya demostrado suficiente interés o realizado 
esfuerzo evidente por superar los problemas de ineficiencia, comunicados oportunamente, como resultado de la evaluación 
sistemática. 

Artículo 90 Recursos Humanos del Ministerio de Educación notificará por escrito las razones que motivaron la democión, 
fundamentados en la Ley de Carrera Docente y el presente Reglamento. 

CAPÍTULO II 
DE LOS TRASLADOS 

Artículo 91 El Ministerio de Educación, a través de sus Delegados podrá efectuar traslados de docentes a otros centros 
cercanos del domicilio del docente, cuando existan razones debidamente justificadas, según los Artículos 30 y 36 numeral 
2 de la Ley de Carrera Docente. 

CAPÍTULOS 111 
DE LAS PERMUTAS 

Artículo 92 La permuta es el cambio por mutuo acuerdo entre docentes con el mismo cargo, para tal efecto se procederá 
de la siguiente manera: 

1. Los docentes interesados presentarán solicitud de permuta escrita a Recursos Humanos con el Vo.Bo. del Jefe 
Inmediato y con un mes de anticipación al finalizar el curso escolar, explicando las causas que motivan la misma. 

2. Recursos Humanos dará respuesta al docente por escrito antes de iniciar el curso escolar. 

Artículo 93 Las causas por las cuales se puede admitir la permuta son las siguientes: 

l. Por cambio de domicilio. 

2. Por cercanía habitacional. 

3. Por prescripción médica. 

4. Por contraer matrimonio. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS PERMISOS 

Artículo 94 Se entiende por permiso la autorización que le hace el Ministerio de Educación a un docente para ausentarse 
de sus labores temporalmente por las razones siguientes: 

a) Con goce de salario: 

1) Por subsidio debidamente extendido por el Sistema de Salud. 

2) Tres días por muerte de padres, cónyuge, hijos y hermanos. 

3) Por enfermedad grave de padres, hijos y cónyuge soportados con documentos médicos hasta por un mes. 

4) Por beca autorizada por el Ministerio de Educación, dentro o fuera del país. 
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b) Sin goce de salario: 

1) Por desempeñar cargos en: 

a) Instituciones del Estado, hasta por un año renovable. 

b) En el exterior a solicitud del Estado u organismos internacionales de los que Nicaragua sea miembro. 

c) Cargos directivos de organizaciones sindicales magisteriales. 

Los permisos arriba dispuestos no deben exceder de un año y podrán ser renovados por otro año, administrativamente. 

2) Por razones familiares debidamente justificadas. 

3) Por asistir a congresos, concursos, seminarios u otras actividades relacionadas o no con el ejercicio de su 
profesión, solicitado con debida anticipación y que no exceda de tres meses. 

CAPÍTULO V 
DE LAS VACACIONES 

Artículo 95 Se entiende por vacaciones, el derecho que tienen los docentes, para tomar descanso de las tareas técnico­
pedagógicas o administrativas. 

Artículo 96 Los docentes gozarán de dos meses de descanso anual, según calendario escolar. 

Artículo 97 En los casos especiales y necesarios, el Ministerio de Educación podrá trasladar en una o más regiones, las 
vacaciones a otros meses del año lectivo. 

Artículo 98 Los docentes del Instituto Nacional Tecnológico gozarán de vacaciones de acuerdo a sus características 
particulares. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DESTITUCIÓN 

Artículo 99 La destitución es el retiro definitivo del docente del cargo que desempeña y la pérdida de los derechos que 
le confiere la Ley de Carrera Docente. La destitución será ejecutada por Recursos Humanos y se basará en las causales 
expresadas en el Artículo 32 de la Ley de Carrera Docente y Código del Trabajo vigente. 

CAPÍTULO VII 
DE LA JUBILACIÓN 

Artículo 100 La jubilación es el derecho del docente a retirarse de sus labores por haber cumplido la edad, años de servicios 
y otras causales establecidas en la Ley de Carrera Docente y Ley de Seguridad Social. 

Artículo 101 Se consideran causales para la jubilación las siguientes: 

1. Haber cumplido 55 años de edad y 25 años de servicios. 

2. Tener 30 años de servicios aunque tenga menos de 55 años de edad. 

3. Invalidez o incapacidad física y/o mental comprobada con epicrisis médica. 

Artículo 102 Son requisitos para tramitar la jubilación: 

1. Partida de Nacimiento original del interesado y en el caso de pensión por viudez u orfandad, partida de nacimiento 
de los hijos menores de 15 años. 

2. Constancia del Escalafón, en donde se refleja años de servicios prestados y salario básico devengado. 
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3. En caso de invalidez y/o incapacidad, hoja inicial de invalidez. 

4. Solicitud de jubilación a través del formato para tal efecto. 

Artículo 103 A falta de solicitud del interesado por incapacidad del mismo, el Ministerio de Educación, a través de Recursos 
Humanos podrá tramitarle de oficio dicha jubilación. 

Artículo 104 El Ministerio de Educación garantizará el salario al docente en proceso de jubilación por el tiempo que dure 
el trámite. 

Artículo 105 El monto de la pensión de jubilado que reúna los requisitos del Artículo 35 de la Ley de Carrera Docente será 
del 100% del último sueldo básico recibido o el salario básico que devengue un docente activo de su nivel, optándose por 
el que sea mayor de los dos. 

Artículo 106 Las pensiones de los jubilados estarán sujetas a todos los ajustes, que por devaluaciones y otros motivos se 
apliquen al salario básico del maestro activo de su respectivo nivel. 

Artículo 107 El monto de la pensión por viudez y orfandad se regirá de acuerdo a los mismos criterios que se establecen en 
el Artículo 35 de la Ley de Carrera Docente para efecto de jubilación. 

Artículo 108 El docente jubilado podrá continuar prestando sus servicios en cualquier institución estatal o privada, al 
presentar por escrito, valoración de la Comisión Médica del INSS, haciendo constar que está apto para laborar, en caso de 
vejez y que ha concluido el período establecido por el seguro social, en el caso de invalidez y/o incapacidad. 

TÍTULO V 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS DOCENTES 

CAPÍTULO 1 
DE LOS DEBERES 

Artículo 109 Además de los señalados en el Artículo 3 7 de la Ley de Carrera Docente y los señalados en el Artículo 13 7 de 
ética profesional del presente Reglamento, los docentes cumplirán los siguientes deberes: 

l. Ser ejemplo de asistencia y puntualidad en todas las actividades que debe participar así como en el aprovechamiento 
máximo de la jornada laboral. 

2. Cumplir eficientemente con todas las funciones correspondientes a su cargo. 

3. Cumplir con el desarrollo técnico y científico de los planes y programas de estudio. 

4. Mantener actualizados sus conocimientos en las materias científicas y pedagógicas de su competencia. 

5. Asistir, participar y obtener buen rendimiento académico en los cursos de capacitación organizados por el Ministerio 
de Educación. 

6. Promover e inculcar en los alumnos los principios democráticos expresos en la Constitución Política de Nicaragua, 
así como con los valores éticos y estéticos, a través de la palabra y el ejemplo. 

7. Fortalecer la relación entre la escuela y la comunidad en beneficio del desarrollo integral de la educación y el cuido 
de la planta física. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 110 Además de los derechos establecidos en el Artículo 36 de la Ley de Carrera Docente, son derechos de los 
docentes los siguientes: 

l. Recibir los medios educativos fundamentales para llevar a cabo sus funciones en el desarrollo de planes y programas 
de estudio. 
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2. Ser defendidos por el Ministerio de Educación u organizaciones magisteriales en acciones entabladas en su contra 
ante los tribunales comunes, como consecuencia de las funciones del cargo que desempeña. 

3. Y en general los que otorguen otras leyes o emanen de convenciones colectivas. 

TÍTULO VI 
DEL SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN, PROFESIONALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DEL DOCENTE 

CAPÍTULO 1 
DE LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN 

Artículo 111 La capacitación es un derecho del trabajador docente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 119 de la 
Constitución Política y del Título VI, artículos 38 y 39 de la Ley de Carrera Docente. 

Artículo 112 La capacitación es el proceso educativo, permanente y sistemático que garantiza el entrenamiento, actualización, 
perfeccionamiento y especialización de los docentes para que respondan a las políticas de trasformación curricular, al 
desempeño eficiente del cargo y a la asimilación de los cambios que se efectúan en el sistema educativo. 

Artículo 113 La capacitación se realizará con los siguientes propósitos: 

l. Elevar los niveles de eficiencia. 

2. Ascensos y promociones. 

3. Estímulos a personal directivo, docente y técnicos con base en su eficiencia y disciplina. 

4. Transformación curricular. 

Artículo 114 La capacitación será dirigida a todos los trabajadores docentes del sistema educativo tanto empíricos como 
graduados, sin importar el cargo que desempeñan. 

Artículo 115 El Sistema Nacional de Capacitación estará administrado por el Ministerio de Educación, a través de las 
instancias que estime conveniente. 

Artículo 116 Las modalidades de la capacitación se determinarán en función del nivel de preparación de los docentes y de 
las necesidades del Sistema Educativo. 

Artículo 117 El Ministerio de Educación establecerá entre otras, las siguientes modalidades de capacitación: 

1. Entrenamiento. 

2. Perfeccionamiento. 

3. Actualización. 

Artículo 118 Las modalidades anteriores se describen de la manera siguiente: 

l. Entrenamiento: Es la acción dirigida al docente, graduado o empírico, para que mejore la eficacia y eficiencia en el 
desempeño del cargo asignado y adquiera las habilidades y destrezas necesarias para la aplicación de las nuevas líneas 
curriculares. 

2. Perfeccionamiento: Es la acción dirigida a los docentes graduados cuyo contenido tenga relación con el cargo que 
desempeñan, a fin de profundizar sus conocimientos y enriquecer su perfil profesional. 

3. Actualización: Es la acción dirigida a los docentes para retroalimentar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
como producto de los avances pedagógicos, científicos y técnicos. 

Artículo 119 Se diferenciará la capacitación de la profesionalización, porque esta es una acción educativa sujeta a un 
plan curricular orientado a la obtención de un título y dirigido a los docentes empíricos de cualquier nivel. 
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Artículo 120 Los programas de profesionalización serán desarrollados por las Escuelas Normales para Jos docentes 
empíricos de Primaria y la de Jos docentes de Secundaria u otros Subsistemas estarán a cargo del MINED y otras instituciones 
debidamente reconocidas por el Estado. 

Artículo 121 Será obligación de Jos docentes empíricos profesionalizarse conforme a las condiciones y modalidades 
que el MINED establezca. Si durante el período de sus estudios renunciara, desertara o no aprobara los mismos, no tendrá 
derecho a continuar en su cargo. 

Artículo 122 Los reconocimientos y estímulos a que de origen la capacitación se harán en base a lo establecido en el 
Capítulo 11, Título III del presente Reglamento. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS BECAS 

Artículo 123 La beca es un derecho de los trabajadores y se realiza con fines de capacitación y formación. 

Artículo 124 Las becas serán administradas por la Comisión de Becas del Ministerio de Educación, según el Artículo 45 
de la Ley de Carrera Docente. 

Artículo 125 La Comisión de Becas, para otorgar las mismas, procederá de Ja manera siguiente: 

1. Mantener un inventario actualizado de becas tanto para el interior, como al exterior del país. 

2. Definir anualmente conforme diagnóstico de necesidades de capacitación y formación, cuáles son las áreas 
científico-técnico, pedagógica y administrativa, en que se necesita capacitar o formar. 

3. Precisar cuáles son las instancias del nivel central o regional, donde se requieren capacitar o formar a docentes. 

4. Hacer convocatoria pública con la debida anticipación, sobre las becas disponibles, señalando: 

- Duración de la Beca. 

- Lugar. 

- Modalidad. 

- Especialidad. 

- Requisitos establecidos para optar a la misma. 

- Instancia, área o territorio, etc. donde debe provenir el candidato. 

Artículo 126 Los docentes interesados procederán de la manera siguiente: Presentarán solicitud por escrito ante la 
División Departamental de Recursos Humanos adjuntando la documentación requerida. 

Artículo 127 La División Departamental de Recursos Humanos enviará las solicitudes a la Comisión Nacional de Becas, 
Ja que a su vez las remitirá a Ja Comisión Nacional de Carrera Docente quien seleccionará al candidato idóneo. 

Artículo 128 Una vez hecha la selección la Comisión Nacional de Becas comunicará a Jos interesados sobre la elección. 

Artículo 129 Los beneficiarios de las becas deberán firmar contrato con la instancia departamental y nacional de Recursos 
Humanos, en el cual contraerá compromisos de trabajo, después de su egreso. 

CAPÍTULO 111 
DE LA EVALUACIÓN 

Artículo 130 La evaluación del docente en servicio tiene como finalidad Ja valoración objetiva de los aspectos 
profesionales y éticos que determinan su eficiencia en el cargo. 
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Artículo 131 Los profesionales de la educación en servicio, son personalmente responsables de su desempeño en la 
función correspondiente y deberán someterse a los procesos de evaluación instituidos por el Ministerio de Educación y 
conforme a la Ley de Carrera Docente. 

Artículo 132 Los procesos de evaluación incluirán actividades de autoevaluación, de evaluación sistemática y de 
evaluación final. En estos procesos participarán, el propio docente, el responsable superior de la institución, el jefe inmediato 
del docente y el grupo de docentes del área, donde se desenvuelve el evaluado. 

Artículo 133 Los resultados de la evaluación, en principio, tendrán carácter educativo y retroalimentador, pero también 
se utilizarán para retiro y otros movimientos de personal, por tanto, el docente evaluado deberá estar informado de los 
resultados que se vayan dando en dicho proceso. 

Artículo 134 La evaluación del docente atenderá a los criterios siguientes: 

1. Capacidad y eficiencia en el trabajo. 

2. Ética profesional. 

3. Relaciones humanas. 

Artículo 135 La capacidad y eficiencia en el trabajo está determinada por: 

1. Dominio cognoscitivo de la ciencia o técnica y pedagogía. 

2. Capacidad y habilidad para transferir y aplicar el conocimiento científico pedagógico y técnico, al educando. 

3. Dirección técnica y pedagógica del proceso enseñanza, aprendizaje, planificación, organización, ejecución y 
evaluación. 

4. Cooperación con las actividades del Ministerio de Educación, con el Centro y la Comunidad. 

Artículo 136 Ética profesional se concibe como la conducta personal, acorde con los valores y principios universales y 
particularmente de la comunidad social así como con la función social del docente. 

Artículo 137 En el ejercicio de la profesión docente, la ética se manifiesta por: 

l. Cumplir y hacer cumplir la Política Educativa del Estado y las disposiciones oficiales emanadas del Ministerio de 
Educación e INATEC en su caso. 

2. Abstenerse de vicios degradantes que atenten contra la moral y las buenas costumbres. 

3. Demostrar honestidad en todas sus decisiones y actuaciones. 

4. Ser equitativo en su forma de proceder. 

5. No utilizar en beneficio personal, la influencia afectiva de los compañeros o estudiantes. 

6. Tener una actitud positiva y profesional frente a la crítica. 

7. Presentarse con la pulcritud (aseo y orden) demanda por el ejercicio de la profesión. 

8. Evitar excesos y abusos en la relación afectiva con sus compañeros y estudiantes, que redunden en perjuicio de la 
moral y de la imagen que se tiene del profesional de la docencia. 

9. Observar una conducta pública acorde con su dignidad profesional. 

1 O. No tener una vida notoriamente reñida con la moral. 
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Artículo 138 Las Relaciones Humanas deben manifestarse: 

1. Relaciones cordiales y de respeto mutuo con los compañeros, estudiantes y resto de la comunidad educativa, así 
como respeto a la dignidad humana. 

2. Comunicación clara, oportuna y veraz. 

3. Trato dentro del marco de la sinceridad, cortesía y dignidad humana. 

4. Práctica de la solidaridad y cooperación, para promover el intercambio profesional y superación docente. 

Artículo 139 El Ministerio de Educación, elaborará los instrumentos de evaluación, así como la ficha evaluativa, donde 
se consignarán los indicadores conforme el Artículo 134 de este Reglamento y su respectiva valoración cuantitativa. A 
través de sus datos se evaluará objetivamente al docente. La ficha formará parte de su expediente personal. 

Artículo 140 El procedimiento para efectuar la evaluación del docente será el siguiente: 

1. Las evaluaciones sistemáticas se realizarán a través de guías de supervisión, documentos y consultas del superior 
inmediato del evaluado, con distintos agentes de la comunidad educativa cuando el caso lo requiera y con el propósito 
de retroalimentar al evaluado. 

2. Las evaluaciones finales se harán anualmente y sus resultados serán registrados en la ficha evaluativa docente. Los 
resultados serán analizados y aprobados previamente por las autoridades correspondientes. 

3. La sesión donde se analice el resultado de la evaluación final de cada docente, se hará dentro del respeto mutuo y 
objetividad. 

4. La ficha evaluativa será dada a conocer por cada jefe inmediato a los docentes, a fin de que éste se informe sobre 
qué base será evaluado. 

Artículo 141 Sin vigencia 

TÍTULO IX 
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Artículo 142 Los miembros de la Comisión Nacional, tomarán posesión de su cargo ante el Ministro de Educación y 
los miembros de la Comisión Departamental de Carrera Docente, tomarán posesión ante el Delegado Departamental y/o 
Regional del Ministerio de Educación. 

Artículo 143 El Ministerio de Educación convocará por los medios de comunicación social a todos los docentes del 
país que laboren en Centros Educativos Públicos, Privados o Subvencionados, para que a través de la División de Recursos 
Humanos presenten todos los títulos, diplomas, reconocimientos, antigüedad y demás requisitos establecidos en la Ley y el 
presente Reglamento, para organizar o actualizar el Escalafón del docente. 

Artículo 144 El Ministerio de Educación, en coordinación con el Instituto Nacional Tecnológico regularán el ejercicio de 
los docentes que laboren en los centros de enseñanza técnicos, tanto privados como estatales; asegurando así la aplicación 
de la Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 145 En principio todas las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán al Subsistema del Instituto 
Nacional Tecnológico, INATEC pero en situaciones específicas no contempladas en el mismo, éstas serán resueltas por la 
Comisión Nacional de Carrera Docente en coordinación con INATEC y sobre la base de este Reglamento. 

Artículo 146 El Ministerio de Educación, se compromete a implementar el Sistema Nacional de Capacitación y Evaluación 
del Docente conforme prioridades. 

Artículo 147 El MINED, a partir de la aprobación del presente reglamento no podrá nombrar maestros empíricos en 
cargos fijos. En aquellos casos donde no cuente con maestros graduados, los contratará individualmente cada año. 
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Artículo 148 Los aspectos no cubiertos por la Ley de Carrera Docente y este Reglamento serán amparados por la Ley de 

Servicio Civil y de la Carrera Administrativa y sus respectivos reglamentos. 

Artículo 149 El Ministerio de Educación establecerá las condiciones básicas y garantizará el pleno cumplimiento, promoción 
y protección de los derechos consignados en el presente Reglamento, en concordancia con el Artículo 7 de la Ley de Carrera 

Docente. 

Artículo 150 Una vez integradas las Comisiones de Carrera Docente, el MINED en coordinación con el Ministerio del 

Trabajo, organizarán talleres dirigidos a los miembros de dichas Comisiones, sobre contenido, interpretación y aplicación 

de la Ley de Carrera Docente y su Reglamento. 

Artículo 151 Para dar pleno cumplimiento a la Ley de Carrera Docente y su Reglamento en todo aquello que tiene 
implicaciones económicas, el gobierno de la República de Nicaragua a través del Ministerio de Educación (MINED) acuerda 
con los Sindicatos de los Trabajadores de la Educación a discutir y elaborar conjuntamente, a partir del primero de julio de 

1991 la propuesta relativa a dichos aspectos que contemplan entre otros, el salario básico, Escalafón por puntaje, jubilación, 

capacitación, etc., para ser aplicados a partir del mes de enero de 1992, previa aprobación del Presupuesto por la Asamblea 

Nacional. 

Artículo 152 Sin vigencia 

Artículo 153 La determinación futura del salario mínimo, así como de cualquier ajuste salarial que se acuerde para los 

trabajadores en general se aplicará en beneficio de los trabajadores de la Educación sin detrimento de los presentes acuerdos. 

Artículo 154 El presente Reglamento deroga todas aquellas disposiciones que se le oponen. 

Artículo 155 El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en cualquier medio de comunicación, 
sin perjuicio de su publicación en La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de junio de mil novecientos noventa y uno.- Humberto Belli Pereira. 

Ministro de Educación. 

NOTA DE CONSOLIDACIÓN. Este texto contiene incorporadas las modificaciones producidas por: 1. Ley Nº. 290, Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 102 del 3 
de junio de 1998; 2. Ley Nº. 582, Ley General de Educación, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 150 del 3 de agosto 
de 2006; 3. Ley Nº. 612, Ley de Reforma y Adición a la Ley Nº. 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 

del Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 20 del 29 de enero de 2007; 4. Decreto Ejecutivo Nº. 71-
2007, De Reformas al Reglamento de Ley de Carrera Docente Ley Nº. 114, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 169, 
de 10 de septiembre de 1991, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 145 del 1 de agosto de 2007; 5. Ley N°. 1063, Ley 
Reguladora del Instituto Nacional Tecnológico, INATEC, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 35 del 19 de febrero 
de 2021; y los criterios jurídicos de pérdida de vigencia por Plazo Vencido. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre del 

año dos mil veintiuno. Dip. Lo ria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ASAMBLEA NACIONAL 

Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de Educación 

El presente texto contiene incorporadas todas sus modificaciones consolidadas al 9 de noviembre de 2021, del Decreto 
Ejecutivo Nº. 1 O, Reglaméntase el Escudo, Bandera, Insignia y Anillo de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
aprobado el 06 de abril de 1955 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 92 del 28 de abril de 1955 y se ordena su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial, conforme la Ley Nº. 963, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense, publicada en 
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La Gaceta, Diario Oficial N°. 203 del 25 de octubre de 2017 y la Ley Nº. 1092, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de 
la Materia de Educación, aprobada el 9 de noviembre de 2021. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO 

Que las señaladas funciones educativas y de elevado orden cultural que desempeña la Universidad Nacional de Nicaragua, 
justifican plenamente la procedencia de la solicitud presentada por su Honorable Junta Universitaria, para que este 
Ministerio, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 9 del Reglamento General de dicha Institución, establezca 
los detalles determinantes del Escudo y de la Bandera que debe usar el primer centro de estudios de la República, como 
símbolos expresivos de su caracterización. 

CONSIDERANDO 

Que asimismo es preciso consolidar los lazos de unión espiritual entre la Universidad Nacional de Nicaragua y los 
profesionales egresados de ella, por medio de la insignia y el anillo universitarios, a fin de robustecer su prestigiosa 
tradición y su grandeza. 

Decreta 

Artículo 1 El Escudo de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua será el mismo de la extinta Universidad de León, 
fusionada en aquella. 

Artículo 2 La Bandera será un rectángulo con tres franjas paralelas, horizontales e iguales, con los colores púrpura, 
amarillo y azul, en el orden enunciado. 

Artículo 3 El anillo será de oro de 14 quilates, con una piedra fina, de color rojo, montada en la parte superior, alrededor 
de la cual tendrá la siguiente leyenda: Universidad Nacional de Nicaragua; al lado derecho llevará grabado en relieve el 
Escudo de Nicaragua, con el año de la respectiva graduación profesional y a la izquierda, el Escudo de la Universidad con 
el año de 1812, fecha expresada de su fundación. 

Artículo 4 La Insignia consistirá en un botón de oro y plata que llevará el Escudo de la Universidad, en relieve y rodeado 
de la siguiente inscripción: Universidad Nacional de Nicaragua, 1812. 

Artículo 5 El presente Decreto surte sus efectos legales a partir de esta fecha. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.- Managua, D.N., 16 de abril de 1955.- SOMOZA.- El Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

NOTA DE CONSOLIDACIÓN. Este texto contiene incorporadas las modificaciones producidas por la Ley Nº. 1189, 
Reformas a la Constitución y Ley Electoral, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 100 del 7 de mayo de 1966. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno. Dip. Lo ria Raquel Dixon Brautigam,Primera Secretaria de la Asamblea Nacional 
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